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REQUIS[TO&lAS

Bajo Qpercibimien~ode ser declaradoJ
rebelde:; y de incurrir en las demáJ
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conii
llllación se expresan. en el plazo que
se les rija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódiCo oficial. y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
lllUna y emplaza. encargandose a lo
d~ las Autaridade, g A!lenles de
la Policza judicial. procedan a la
blUca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho J Ue% o 1'ribunal. con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Eniuiciwnienlo criminal, 3Jl71 y
664 de la ley de Enjuicianlien!o mi
litar de JIarina.

AR..\.DES LEIRO•.\rgemiro; natural
de La Coruña, de estado soltero. pro
fesión marinero fogonerQ, de .... einti
tr~s años de edad, pelo negro, barba
poca, ojos castaños, color pigmentado,
estatura 1,63 metros, domiciliado últi
mamente en el Arsenal de El Ferrol;
sujeto a expediente por el delito de
deserción; comparecera, en el ténnino
de treinta dias, a partir de la publica
ción de la presente en la G....CETA DE
~I.-\DRID, ante el Teniente de na...-Ío don
Manuel Garay Lobo. ~n el Arsenal de
El Ferrol.-:\lanuel Gara.~'.

J~I-3382

9.663

nmIL"GUEZ )H;x{)'Z, Celestino; hi
jo de Florencio y de Anastasia, natu
ral de San Salvador de} \'alle, Ayunta
miento de ídem, proYincia de Vizcaya;
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la .caja de Recluta;
comparecerá, en el término de treinta
dias, ante el Teniente Juez instructor
D. Luis Prados Vergara, del Batallón
de montaña Arapiles, número 7, de
guarnición en Estella 0-'avarra); bajo
aperóbim-iento de ser dec-larado re
belde.-Estella, 4 de Diciembre de
1935.-EI Teniente Juez instructor,
Luis Prados.

9.664

ESTRADA L.\.FU&'\ITE, Juan; hijo
de Juan :y de Antonia. natural de Be
tanzos, parroqu-ia de idem, Ayunta
miento de idem. provincia de La Co
ruña, de cuarenta años de edad. de es
tado soltero, profesión jornalero, esta
tura 1,t)(;8 metros, color moreno, pelo
negro, cejas al pelo, oj~s negros, nariz
grande barba redon da boca regubr
frente 'regu13r, sin señas particulareS:
domiciliado últimamente en La Coru
ña, calle de San Andrés, número 14;
sujeto a las resuli.as del expediente ju
dicial por la falta grave de tercera em
briaguez; comparecerá. en el término
de treinta dia~. ante el Teniente Juez
instructor del segundo Grupo del Ba-

tallón de Transmisiones de )larruecos,
en )Ielilla, para notifica<:ión :lo" cumpli
mien to de la resolución recaída en el
citado eX'ped-iente; bajo apercibimien
to que. de no efectuarl'O, será declara
do rebelde...........11elilla. 20 de :\o"'iembre
de 193.5.---EI Teniente Juez instructor,
Fran'Cisco Rios.

JG-3386

9.665

G011EZ LER.".-\., Félix; hijo de Emé
rito y de Hipólita, natural de Yallado
lid, provincia de idem, de veintiún
años de edad, estatura 1,63 metros,
domiciliado últimamente en París
(Francia) ; sujeto a procedimiento por
haber faltado a concen t¡'aC"ión a la Ca
ja de Recluta de Yalladolid para su
destino a Cuerpo; cOlllparel:erá, den
tro del término de treinta días, en este
Juzgado. ante el Juez instructor dun
Félix >Iiguel Siguero, Teniente de Al'·
tilleria, cOn destino en el Regimicll to
de .\rtillería ligera número 13, de guar
nición en Segovia; bajo apercibimien to
de ser declarado rebelde si no lo efe~

túa.-Segovia, 30 de :\"oviembre de
1935.-El Teniente Juez instructor, Fé
lix :.\Iiguel.

9.666

GONZALEZ VALLEJO, Eduardo; hi·
jo de Eduardo y de Concepción. nalu
ral de Granada, de estado :;ioltero, proo
fes ión estudiante. de 'veintiún años de
edad, estatura 1.6,94 metros, .:olor sano,
pelo castaño, cejas como el pelo, ojos
pardos, nariz regular, sin otras señas
particulares, domiciliado úJtimamente
en :Madrid. en el distrito del Hospicio.
del cual se trasladó el día 5 de :\"0
viembre det presente año. y al que se
le sigue expediente por falta de con
centración; comparecerá. en el térmi
no de treinta días, ante el Tt~niente

Juez instructor del Grupo Escuela de
Información y Topografia de Artille
ría, número 1 de Campamento Ora
drid), residente en dicho sitio: bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde.~Campa¡r,ent'J,2
de Dkiembre de 1935,-El TenientE:
Juez instructor, Pedro La!vin.

JG-3385

9.667

SAHA:Gu~ DIEZ, Gerardo; hijo de
Agapilo y de Petra, natural de Gubella
de Castrejón (Palencia), de estado ca
sado, profesión picador de carbón, de
veintinueve años -de edad. cuyas señas
personales son; estatura 1,660 metros.
de color rubio, ojos castaños, pelo ru
bio y poco, cejas al pelo, barba pobla
da y negra; particudares: lleva un ta
maje en el antebrazo izquierdo que ¡'e
presenta a una mujer desnuda de me
dio cuerpo hacia arriba, domiciliado
últimamente en Aguilar de Campóo
(Pa1encia) ; sujeto a expediente por ha
bee faltado a la citaciún ordenada pa
ra el día 30 de Noviembre próximo pa
sado; <:omparecerá, dentro del térmi
no de treinta días, en Burgos, ante el
Juez eventual de esta plaza, Coman
dante de Infantería D. Juan Andrade
.Timenez: ba.io apefl("¡lJ¡I~1iento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.-

Burgos, .5 de Diciembre de 1!l35.-El
Juez instructor, Juan Andrade.

JG--33iS

9,668

>B.RQUEZ BELLIDO. Joaquin; hijo
de José Antonio :f de .:.\lam:ela, natura.!
de Berlanga. provincia de l3aL1J;ljOL, de
veintiún años de edad, nació el dia 7
de Junio de 1914. fué filiado para el
reemplazo de 1935, domiciliado lilti
Illalllente en Berlanga; sujeto a expe
diente por haber fallado a cuncentra
ción a la Caja de R~c1uta nú;nero ¡,
para su destino a Cuerpo; com parece
rá, en el tnnino de treinta dias, en
Pamplona, ante el Teniente Juez in ..
lructor D Honorio Garcia Fuentes;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Pamplüna,
30 de Xoviembre de 1935.-El Juez
instructor. Honorío Garda.

JG-33S7

JUZGADOS DE PRIMERA I~STA:NCIA

AL\lODO\TAR DEL C.-\.c.\IPQ

Don J ulián de la Cámara Cailhan,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente rLlcri"o a las Autorida
dt's y encargo a los Agentes de la Po
licia Judicial practiquen las gestiones
conducentes p;.tra la busca y rescate
de las prendas de vestir. comestibles
y otros géneros que al final se rese
ñan, los cuales fueron robados la no
che dd 27 al 28 del pasado mes de
lS'oviembre del establecimiento que en
el pueblo de Puertollano, de este par
tldo, y en su calle del Capitán Galán,
número 17, tiene Jos~ Espinosa Cas
lellanos, puniéndolas a disposici6n de
este Juzgado. con la persona en cuyo
poder se hallaren, si no acredita su
legitima adquisición, así como a quien
resulte ser el autor de la substracción,
a los fines procedentes del sumario
número :23:{ de 1935. por robo.

Reseña.

Diez paquetes de camisetas y panta
lones de niiio, cuyo número se eleva
a 60 camisetas y pantalones.

Treinta cajas de navajas surtidas en
nÚmero de unas 300.

Cuatro docenas de camisas de felpa,
para <:aballero.

Una maleta vacia color marrón.
Diez libras de chocolate número 8

de )'Iatías López.
Ocho latas de conserva.
Dos pares de tijeras punta chata.
Ocho chalecos para caballeros Esta-

dos.
Cinco tapabocas dE; lana.
Cuatro "jerseys" para niños, colores

surtidos.
Un par de pan talones de paño.
DQS sacos, uno de los usados para

el azúcar y otro de lo~ emp!~aJos paR
ra la sal; y

El guardapolvo que el perjudicado
usaba en el establecimiento.

Dado en Almodóvar del Campo a
4 de Diciembre de 1935.-El Secreta
rio. Car;'Os )Iuñiz.-El Juez. JuJ~:án de
la Cámara,

JO-16285
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JC-1237

Don Rafael Goyeneche ~laza. acci
dentalmen1e Juez de instrucción de
esta capital y su partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Policia judicial para que
practiquen gestiones encaminadas a la
busca y rescate de las caballerias al
final reseñadas, substraídas de la fin
ca de este término Pesqueros del Con
de, propias de D. Pedro Delgado Do
minguez, la noche del 1 al 2 del 1":0
ITiente, poniéndolas, de ser habidas, en
unión de SllS posedores ilegítimos, a
disposición de este Juzgado, que así lo
tiene acordado en sumario que ins
truye, por hurto, bajo el número 268
·de 1935.

Señas.

Caballo entero cinca años, 1,49 m~
tras alzada, capa castaña, hierro en
for-ma de cruz en la nalga derecha y
el del Fénix Agricola en la izquierda.

Yegua de cinco años, 1,49 metros al
zada, aproximadamente; castaña cla
ra, sobrehueso ea la frente y el hie
rro en forma de Cruz en la nalga d~
recba.

Dado en Badajoz a 4 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Enri(f.le G." de
la Rosa.-EI Juez, Rafael Goyeneche.

JO-U¡287

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 14
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado
numero 14. de esta ciudad, en méri
tos de cumplimiento de carta orden
de la Superioridad. dimanante de cau
sa número 523, rollo 10.582 de 1933,
por- tenencia de útiles para el robo,
se deja sin efecto la requisitoria in
serta en la GACETA DE )iAnRID con fe
cha 20 de A!.!osto del corriente año
llamando al procesado José Umbert
!niesta, por- haber sido dejado sin efec
to por la Superioridad el auto de pri
sión dictado contra el mismo.

Bat"celona, 28 de XoYiembre de 1935.
El Secretario,.. José Dalmáu. - Visto
bueno; el Juez de instrucción, Feny
Canida.

JO-16293

BILBAO-jUZGADO XUMERO 3

Den Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta villa de Billiao
;yo su partido.

Hago saber: Que en la pieza separa
da. sección cuarta de la quiebra del co
merciante de esta plaza D. Pedro Ló
pez Martinez, se ha señalado el día 21
del actual y hora de las onc~ para la
celebración en la SaJa audiencia de
este Juzgado de la Junta d·e acre~dores
para la clasificación y graduación de
Jos créditos.

Lo que se anuncia por el presente
para conocim:ento de los acr-eedores,

. sin perj~icio de que los Sindicos tam
bién circulen dichos acuerdos.

Dado en Bilbao a 3 de Diciembre de
193.j--El Secretario, P. S., Saturnino
L. de Alcalde. -El Juez, Fernando
F. Campa.

BISBAL (LA)

Don J O:ié Planas Bordas. J'l.lez de

instrucción accidental de la ciudad ~.
parti.¿¡o de La BisbaJ.

Por el·presente. que se expide en
virtud de lo acordado en el sumario
número 91 del corriente año, que se
sigue en este Juzgado, sobre robo de
metálico y tabaco. ocurrido en la ma
drugada del día :2 de los corrien tes.
en la expendeduría de tabacos de Cas
tillo de Aro, ruego a todas las Auto
ridades e intereso de los Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate del diner-o y efectos que
al final se expresarán, con las perso
nas en cuyo poJer se ha.~.len, si no
acreditan su legitima proce-denci.a.

Descripción.

Dieciséis pesetas en monedas de cal
derilla.

Nue\-e paquetes de cigarrillos "Lu.ky
Strike".

Cuarenta y cinco paquetes de cigarri
llos de 1,10 pesetas.

Cinco paquetes de cigarrillos de Ca
narias "Elegantes".

Una caja de cigarros de Canarias
"Gloril:ls".

Tres paquetes de cigarros penin
sulares finos.

Tres paquetes de cigarros l\aciona
les.

Cuatro paquetes de cigarros marca
grande.

Cuatro paquetes de cigarros marca
chica.

Tres paquetes de picado fino supe
rior.

Dado en La Bbbal a 4 de Diciem
bre de 1935.-El Secr~tario, Angel Fer
nández Toral.-El Ju~z, José Planas.

JO-16311

c..:\.LAHÜRR.\.

Dun Víctor- Ruiz de l~ Cuesta ... Bur
go, Juez de instrucción dI;! CalallOrra.

En virtud de lo acordado en ejecl.l
dón de la sentencia dictada en la
causa seguida en este Juzgado con el
número 8 de 193~. sobre lesiones, con
tra Victoriano Sán"l:hez San Miguel, se
hace saber al perjudicado Adolfo :\Ii
lIa Pastor, que residió en Pradejón y
cuyo a<:tual paradero se ignora, que
en tal sentencia se condena al penado
a que lo indemnice en la cantidad de
140 pesetas.

Dado en Calahorra a 5 de Diciem
bre de 1~35.-EI Secretario judicial,
Cándido )'lo1a.-El Ju~z, nctor Ruiz de
la Cuesta.

JO-16298

CALAT.\¡UD

Don Emilio Góm~z :'loreno, J u~z de
im,trucción de Calatayud y su par
tido.

Por el presente edh:to se cita, lla
ma y. emplaza a Salvador Piquero
Sánchez, de treinta y cu;;¡tro años. na
tural de Calatayud, hijo de Salvador
y ·de 1\18.ría, quin-callero anJbulante y
cuyo actual paradero se ignora, a tln
de que comparezca ante ~ste Juzgado
de instrucción a fin de recibirle de
claración indagatoria e ingresar en
prisión. en el sumario que en est~

Juzgado se sigue con d número 118
de 1935, seguido 'Contra dicho sujeto
I!0r amenazas. apercibiéndole que de

no comparecer dentro del término
de diez dias será declarado rebelde.

y ruego y encargo a todas las Au
toridades civiles y n:i1itares y Agen
les de la Policia judieial, procedan a
la busca, captura y deten·cion. ponié~
dolo a disposición de este Juzgado en._
la cárcel del partido del mencionado
~alvador Piquero.

Dado en Calata_ud Il 3 de Diciem
bre d~ 1935.-El Secretario, José López
~lendizabal.-El Juez, Emili.o Gómd
Mort:no.

JO-16299

CAROLI~A (LA)

Por el presente se cita ante este
JU:t.g~.do, por término de diez días, a
quienes se crean dueños de los efec
tos siguientes: Una maleta, un ~e!oi

de pared, un quilllqué de crista! y plo
mo, dos port:üárnparas. un bolso de
[Iule negro y varios periódicos; los
cuales l'ue¡on encontrados abaudona
dos; así lo tengo acordado el:. dili
gencias que se tramitan en este Juz
gado.

La Carolina. 4 de Xoviembre dE;:
1935.-El Juez (i1egi'ole) .-EI Secreta
rio. A. Yelascu.

JQ-163013

Don Jos~ )Olaría González Diaz. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en la causa núro.e~

ro 69 de 1917. sobre estafa, contra
José Soto Turpín, con domicilio en
Barcelona, calle de Gracia, número 29,
segundo, por la Sección segunda de
la Audiencia pro\-indal de ~Illrcia, y
en auto dictado con fecha 18 de Julio
último, acordó declarar la prescrip
ción ud delito por el que se incoó la
causa ya expresada.

\" para que sirva de notificación al
José Soto Turpin, quien no ha sido
habido, se publicará d prest:nte en la
G."'CE1·A DE )'LillRID.

Dado en Cai-tagena a 3 de Diciem
bre dt: 193.5.-El Secretario, Frandsco
Sena Garcerán.-El Juez df:: instrucción,
Jus~ :\laría González.

JO-16300

CASTELLON DE LA PLA.l."A.

Don Juan Cantos Barbt:r, Juez de
instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el prt.:~ente edicto hagj saber:
Que habiendo sido babido el prO'ce
~ad.o ),!:muel :.\lota }'iontes, cu~-a busca,
captur~ e ingreso en la Prisió:;:¡ pro
\'incial de esta capital, a disposición
de la Urna .-\udiencia de ésta. a las
resultas de· la causa seguida. en este
Juzgado (;on d número 81 de 1935,
sobi'\:: hurto COntra <!icho sujeto, se d~~

Cl'f::tó por ¡'esolución d~ 9 de 1\o\"iem
bre de 193;:), vublid.Il dose tales requi
sitorias en la GACETA DE :.\1ADRID Y Bo
letín Oliciul ae esta provincia, corres
pondi"'lltes a los días 23 y 21 de Xo
viembre, r",~·uectinlmente.

Se han d",jado sin efecto tales re
quisitorias.

Dado en Casiellón de la Plana a 5
de Diciembrt: de 1935.-El St:Cl'etario~
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Sah-ador ~iifsú. - El Juez de ins
, trucción, Juan Cantos Barber.

J0-16301

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita de compa
recencia ante la Audiencia provincial
de esta ciudad para el dia 21 del mes
aclual, y hOI'a de las diez de su m..l
ñana, af testigo del Sr. Escal, )Ianud
Durán Fuentes, que últimamente tuvo
su vecindad en Campo de Criptana, a
fin de que asis!;) al acto del juicio
ora.! de la causa que se siguió en este
Juzgado con el numero 35 de 1'934,
por lesiones, contra Tomás :\lonto:ya,
apercibido de que si deja de compa
recer sin alegar excusa legitima que
lo justifique, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Pues así lo he acord-ado l,or proveí
do de esta fecha en cumplimiento de
carta-orden de esta Superioridad di
manante de la causa antes citada.

Dado en Ciudad Real a 4 de Di
ciembre de 1935.-E1 Secretario, ~.¡arlín

Escalza.-El Juez, José Lab;ljo Alonso.
J0-16302

HERVAS

Don Francisco Ahnaón Francos. Juez
de instrucción de esla villa de Hervás
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, t:mto civiles co
mo militares, y ordeno a los :\gt'ntes
de la Policía judicial proceJan a la
busca y rescate de los scmoYientes y
efectos que a continuación se expresan,
de la propiedad -de r'r~l.I1ciseo }lanaue
ro Simón, :Migucl Garda Esteban. An
gel Paniagua Diaz y Arsenio Paniagua
Garcia, vecinos dc Abigal, sustraídos
la noche del 28 al 29 de ~ovicmbre úl
limo en las cuadras a los sitios de San
ta )Iarina y Villazo, ud termino dc di
cho pueblo: caso de ser habidos, sean

.puestos a disposición de este Juzgado
con la persona que los condujere, si no
acreditase su legitima adquisición, por
tenerlo asi aeol'Jado en el sumario que
con tal rnoti,'o inslruyo con el númc
ro 130 de 1935.

Reseñas.

De la. propiedad de ::.\liguel:
Un asno pelo pardo. de tres años,

ht:'¡-:-ado de las manos, con su cabezada
nueva.

De la propiedad ue Francisco:
L n asno enteru, pelo c<.istaiio obscu

I"l. Jc once años tle edad, alzada 1,20
t,. '¡'0S. raza española, despuntada la
\,oi ....ja derec.ha, el abdomen blanco y el
tlien-o de la Compañia "EI Fénix Agd
cola". letra P, número 4, en la nalga
izquienla, aparejado con albarda y ca
bczatla.

De la propiedad ele Angel:
l:n aSllo1Jclo ncg¡·u. de doce años,

enle¡·ú. desherrado, alzada regular y
con aLbarJa. Otro asno pelo negro, en
tero, {le diez' ,allos. d('sherrado, alzada
regu[;lI". con alLarda.

De la pI'OI,.inla!i de Arsenio:
Dos sogas de esparto y una cabezada.
Dado en Hervas a -1 de Diciembre de

1935.-El Juez, Francisco Almazán.-El
Secretario judicill J, l\icomedes G. Ca
ñardó.

J0-16306

IZ::-l"ALLOZ

Don :Manuel ::\úñez Torra1vo, Juez de
instl"Ucción de este partido.

Por el presente intacso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate de
las cabras que después se diran, las
cualcs fueron hurtadas en d dia 17 de
1'ovil::mbrc pasado al vecino de Dei
fontes Andrés Pulido ::\lartin, del tér
mino municipal de Deifonles; y caso
de ser habidos, asi como sus ilegitimos I

poseedores, serán puestos a disposición
de este Juzg¡¡do, y los últimos en la
Cárcel de este partido. pues asi lo ten
go acordado en el sumario 155-935, que
se instruye por tal hecho.

Reseñas.

Una cabra mocha, ilegra, con unos
pelos en forma de lunar en la f¡-ente y
en el lado derecho de la m::mdibula tie
ne un pedazo pelado.

Otra caUra. tUlIluién negra, con cuer
nos y harba negra.

Daua en lznalloz a 4 de Diciembre I

de 193.5.-El Juez, :\Ianucl ~úñcz.-El
Secretario, Lorenzo Polaino.

JO-lü3üi

JEREZ DE LA FRO:-;TERA.

Don Francisco Bueno Garcia, Juez de
.nstrucciÓn dcl JuzgaJo número 2 de
Jerez de i.,a Fron tera.

Por d presente Se cita. llama y em
plaza a Luis de la Rosa Sanz, a un tal
'loreno. conocido por el "Jorobado",
-lue en Noviembre de 1934 prestaba ser-
..-icio militar en un Regimiento de 1n
~enieros de guarnición en :\Iadrid; y a
otro individuo conocida por el "Cata
lán"'. bajo, grueso, bizco, dI': unos "ein
tiséis ::lilas de edad, como comprendi
dos en el número 1.0 del articulo 83.">
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
para que dentro del término de diez
dias, a contar desde la publicación del
presente en la "Gaceta de ::.\bdrid",
comparezcan ante este Juzgado a oir
la notificaCión del auto de procesamien
to contra ellos y otros, dictado con esta I

fecha en el sumario numerO 9 de 1933,
que se instruye por daños por medio de
explosivos, l¡restar declaración indaga
toria y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi
can. seran declarados re!Jeldes.

Al pro-pio tiempo. ruego a las autori
dades y Agentes de la Policía judicial,
proceda.n a la captura de dichos indiyi
duos. presentándolos a este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de
Diciembre de 1935.-El Juez. Francisco
Bueno_-EI Secretario, Enrique Cruz.

JO-163ÚS

Don Francisco Bueno Garcia, Juez
de instrucción del Juzgado número 2
de Jerez de la F·rontera.

Por el presente se cita. llama y elU
plaza a Luis de la Rosa Sanz, a un tal
:\10 reno. C'OOocido por el Jorobado, que
en Noviembre del año pasado prestaba

s..;rvicio milita¡- en un Regimiento de
Ingenieros de )ladrid,.y otro indivi·
duo conocido por el Catalán. que es
bajo. al~o grueso, bizN, de unos .ein
tiséis años. como comprendidos en el
número 1.~ del articulo 835 de la ley
dc Enh.icismiento criminal; procesa
dos en 1", causa número 8 de 1933, poc
homicidio, para que dootro de lQS diez
días siguientes al de la inserción del
presente en la G..-\CET.-\. DE ~.LW}{lD COlll
pare7.l'an ante este Juzgado a oir la
notificación del auto de procesamien
to, prestar declaración indagatoria y
constituirse en prisión; aperóbidos de
que. -;i no comp<lrece, serán decl~ados

rebeldes.
Al propio tiempQ intereso de las

:\u'ioriclades y Agentes de la Policía
judic;al se proceda a la busca y captu
ra de los mismos y a su presentaciÓll
a este Juzgado.

Dado en Jei'ez de la Frontera a 4
de Dic'e-mbrc de 1935.-El Juez, Fran
cisco Bueno Garca.-El Secretario, En
rique Cruz del Barco.

JO-16309

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Por la presenle, en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción doe este partido, en providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
44 del corriente año por -substracción
de caballerías, se cita ~. llama, POi'"
te..·mino de diez días. al gitano Antonio
Amaya Campos, a fin de que compa
rczca ante este Juzgado CQr] objeto de
ser oido y responder de lo:; cargos que
le re;;ul!:lll, bajo el apercibimiento le
gal.

Dado en Jel'ez de los Caballeros a 3
de Diciembre de 1935.-El Se<:retario
(ilt::gible). •

JO-16310

MADRID-JUZGADO KU;\IERO 5

~or el presente, que se expide cwn
pllendo lo dispuesto por el Juzgado
de p.imer-a instancia número 5, de esta
capital, en providencia de este dia dic
tada en los autos incidentales de p~bre
za promo.... idos por dolia Josefa Sierra
y Egaña, para litigar con el .Ministerio
fiscal en juicio de ma~yor cuantía sobre
recti.t1cación <le errores en el Registro
civil, con respecto a la inscripción del
fallecimiento de su esposo D. Antonio
2\Iartinez y Rodriguez, conocido por
Esteban, se emplaza a todas las p.erso
nas ignoradas que pueda interesarles.
para que dentro del término de nueve
dias, comparezcan en los autos y con
testen la demanda, parándoles, en otro
caso, el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, haciéndoles saber que las
copias se encuentrall a su disposición
en Secretaria.

Dado en :Madrid a 5 -de Diciembre de
1935.-El Juez de primera instancia, So
lano.-El Secretario, por D. Pedro Al
\"<l..ez-Castellanos (ilegible),

JC-1239

MALAGA-SA,..'TO Dm1L.~GO

Don Jaime ~úñez Rodríguez. J~ de
primera instancia d~l distrito ~ Santo
Domingo. de esta ciudad.

Hago .saber: Que en el día d~ ayer
se dictó providenci.a en. la pieza s-egun-
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JC-1240

JC-12U

da <iel COncurso necesario de acreedo
res de D. Ramón Ah'ar~2: Sánc.hez, acor
dando convocar a Junta general de
acreedores para el reconodmienlo de
créditos, señalando para su celebración
d día 18 de Diciembre próximo, Jo" hora
de las dieciséis. ton l<u $ala audiencia de
este Juzgado, así eOmO disponiendo que
para dicha J unta se cite a todos los
acreedores del concursado. Y por otro
proYe-ído, fec.ha de hoy, recaido en la
pieza ptlmera, s~ acordó que la men·
donad:i:l Jl.:ntd sea extensiva a tratar en
ella acerca de la reclamación formula
da por D. Fernando Benjumea Benito.
contra la sindicatura :Y el (:oncursado,
con el ñn de qu\: se dedare. que las se
st:'nta y tantas mi! peset:!s ocupadas J
retenidas en poder de la Compañia Viz
taina de Obras púLlkas, domiciliada en
.\iadrid, perte:necen al reclamante. y no
::11 referido c.:úIlcunado, y en con~uen

cia, que SI:: alzell los embargos U'abados
soLre dic.ha suma y entre:gadas a su le
gitimo dueño Sr. Benjumea.

y con el fin de que tlicha convocalo
ria llegue a l"vnl)cimientu dI: torios los
<tcreeúore:s dd cl)ncurso y les sirva de
cita<.:Íon para dkho acto. expi'lio el prt:
$l:l11e, ·advir-tiélldulcs que se encuenlr<tn
dt: manifiesto en la S~l:rdaria los esta
dos de acre~dúres presentados con la
sindicatura y los demás antect:denles
del concurso, y de que al que no com
¡.¡arezcli, le parará el ptrjuicio a que
hubitre lugar en derecho.

Dado en Málaga a :¿8 de Noviembre
de 1935.-El Ju!:z, Ja:üme Nüñez.-El Se
C:l'",tario (ilegible).

MOXTAJ\iCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de ill~tn.;cción do: este partido.

Pur tI presentt: .[ uego y en¡;argo a
toJ.as las Autorid~ldes y ordeno a los
Agc:nt<;:s de la Polida judicial proce
ian a la busca \" rc:sca1t: de los semo
~it:ntt:s que se reseñaran y a la deten
:íón de las persUIlas ton euyo poder se
::ncueutN:n si no acr;:ditan su legal
adquisición, los cualt:s fuerun substraí
dos .le noche del 16 de Septiembre Iil~

ti.:'!l.Q dt: finca &.1 'Sitio Cerca Herrera,
del término d~ Zarza de Montánchez.
y .son pl·opi:.:.:> de Juan Sáncl1ez Suero.

Re~eña de [os semolJientes.

Una mula <lt: doce años. negra. pelos
blancos tU él cut:llo y lunar en una
mano.

()D mu lo de doce años. con la talla,
Ilt:g ["O, estrecho de pocho.

Gn muleto de quince meses, colora
do, ru~nos dé la marca, lunar más ohs
<.:Uro que: el pdo en el cuadril den:·
chao

Dado en ~fontánchez a 4 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Eorique Griñán.
El Secretario, JosÉ: Huidobro.

JO-16317

PALMA DE )IALLORCA-CATEDRAL

Don Vcnando Catalán Antón, JUI:2:
de primera instancia del -distrito Je la
Catedral, de Palma de Mallorca.

Por Id prest:nte. I-.ago saber: Que en
este Juzgado se promovió por D. Gui·
lktrnu Ptr,piñá Castell. representado
por el Procurador D. Juan Cabot. jui
cio dt: divorcio contra doña CataliJ:la

8:.ljosa Muntaner. dictándose la provi·
dencia que dice:

"Palma de Mallorca, 3 dI: Diciembre
de 1935. Esle escrito y cert:ficado, úna
se a Jos autos de su razón. Se <:ldmite
la iiemanda <ie divorcio deducida por
D. Guillermo PerpiIiá Castdl, y de ella
se coniiere traslado al Ex<:mo. Sr. Fis
cal con entrega de copias••)' a doña
Catalina Buiosa .\Iuntaner, a Jos que se
emplazal.'á. a fin de que dentro de yein
te dias, comparezcan y la contesten;
bajo apercibimiento a la Buiosa de ser
declarada en rebeldia, y dado el igno
rajo paradero de la misma, emplacesda
por edictos qu~ se insertarán en la
-Gaceta de :Madri.¡j" v "Boletín Oiiclal"
de esta provincia. flj~nt.!.ose ejemplares
en sitios públicos de esta ciudad.

Lo mandó -:" iirma el Sr. Juez; doy
fe.-eatalán.-:\nle mi, Gonzalo F. Es
pinlir."

y para que sirva de noti1icación, em
plazamiento y apen:iLilllicnto a doña
Catlolina Bujú~ Muntaner, a la que se
hace saber además, que ¡as copias se
halhm a su disposición en St:<:retal'ia,
se expide d presente t:ll Palma di<: 2I1a
Horca a 4 de Diciembre de 1935.--El
JUI;:"Z, Yt:'nando Catlilán.-El SéCrd::triu,
Gonzalo F. Espinar.

TORRE~TE

Don Ernesto Garcia Trevijano, Juez
de instrucciÓfl del par tido de Torrente.

Por el presente y según lo a,-"rdado
en la ¡pieza de situación del 'Sumario
nú.mero 182 de l!:1iH sobre homicidio,
contra Joaquín ~lonló Fortes, se de
jan sin dedo las requisitorias que pa
ra su busca y captura fueron publica~

das en la "Gact:ta de ~1adrid"de 8 de
Enerú dd año actual y Boletin Oficial
de !:'Sta pro\'incia de fecha 17 del mis
roo mes, toda vez que el referido pro~

ceso ha si.do capturado.
Dado l;:n Torrentt: a 30 de Noviem

bre de 1935.-El JUt:z, Ernesto Garda.
81 St:cretario, P. S.. ~L Carda.

J0-16321
TRUJILLO

Don Enrique )Ioreno Albarrán. Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido de Trujillo.

Por el present-e ruego' y encargo a
las Autoridades tanto ch·Bes como mi·

·litares y ordeno a la Policía judicial'
procedan a la busca y ocupación de
los semovientes que al final se deta
llan, poniéndolos a mi disposición jlín~

tamente Con las peisonas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su
legítima procedencia. desaparecidos
en la noc-he del 30 de ~oyiembre úl·
timo de la dehesa "Canteras de Lise
da", término de Truji!lo, y por 10 que
se tramita sumario con el número 179
del corriente año.

Reseña.

. Un cerdo macho d~ un año, con la
oreja derecha hlmdida.. y la izquierda
dos golpes ¡por detrás, d~ unas cinco
a seis arrobas de peso.

Dna cerda de un año, de iguales se·
ñas que el .anterior y COD un peso ·apro
ximado a unas iCUatro arrobas.

Dado en Tnljillo a 3 de Diciembre
de 1935.-El Jcez. E!":.rique )lureno.
El Secretario. Juliá.n ~Iur.

10-16322

Y.:\.LDEPE~A.s

En virlud ue lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido, en prO\'eido de hoy, dictado en
el sumario que se instru:re bajo el nú.
mero 196 de 1935. sobre lesiones su
fridas por Saturio García López. las
ctlsJe" :.ie produjo el dia 20 .de S~P
tiernbre último, al ser lanzado de la
caballería que montaba, en el momen~
lo de tomar la calle del Seis de Ju~
nio, de esta l.'.iudad. o carréera ge
nHal de ~Iadrid a Cádiz, por la que
mal":.:haLa en c1irección a )'ladrid, Ri~

cardo Vidal G!.lardiola, conduciendo
el automóvil de pruebas COll motor
nÚInero 16.9;,¿., d~ la Casa Ford, que
chocó con dicha caballería, a la que
causó también lesiones. se cila por
medio de la presente. que se inserta~

rá en la "Gaceta de ~fadrid" y "Boleti
nes Oficiales" de Ciudad Real y Barce
lona. al referido inculpado Ricardo Vi
dai Guardiola. domkiliado últimamente
e:n esta üItiJlla capital, en la calle de
Guillermo TeH, número 1:!. :r cuyo ac~

tual paradero Se ignora, para que den
tro del térrnin,) <'le diez dias. que l:lll
pezar.in a co,rer y contarse desde el
siguient~ al en que esta cédula aparezca
¡¡:.serta en los periódieos oficiaies.
I;omparezca ante este Juzgado de mS-:
lruccíón, sito en la avenida de Fer
min Galán, número 43. &.1 objeto de
s~r oido en aludido sumario. previ
niéndole que, de nü "erificarlo, le pa
rara el IH:rjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Yaldepeñas, 5 de Diciembre de 193.5..
El S&retar-ío, José Benavides.

JO-163'23

ZA.:.\fOR..\

El señor Juez de instrucción. de
Zamor::... en proyidf:ncia de esta fecha.
dictada en la causa nüruero 2006 de
1935, sobre hurto de una burra de
unos lrece años de edad, pelo cárde
no, ha acordado citar por la presen~

te a un in·dividuo de unos treinta afios
de edad, alto. moreno••iste decente·
mente y lleva blusa negra y que al
parecer es de cerca de Toro. cuyo
individuo en uno de los primeros dias
de Octubre ilitimo Jo" en el mercado
qu-e se 'Celebra los martes en la .i1Ja
de Fuentesaúco. veI:!.dió dioha .caba
llería ..1 vecino de aquella villa Teo·
doro ~I<1rtín Luis, conocido por Doro,
a fin de que comparezca ante e:.ite
Juzgado dentro del término de ocho
dias. con obieto de ser oido; bajo
apercihimien lo de .pararle el periui
cio a que haya lugar.

Zamora, 5 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Pedro N'Úñez.

J0-16328

ARE."i.-\.S DE S.'\:-, PEDRO

Don Gabriel González Bueno, Jue2.
de primera in.;tancia de Arenas de :)an
Pedro Jo" su partido.

Hace Sabél: Que hallán,dose ya{:ant"e
la plaza de Secretario en propiedad
del JUZlgado munídpal de Guisando, en
este partido, $e anuncia su provisión
a concurso de traslado p"or término de
treinta días. contados de"de la publi.
cación de este ~mun-cio en los periódi
cos oficiales, l"on forme a lo dis-puesto .
eo el artí·culo 6." del D~reto-le)· de ai
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JO-16175

CORUSA-AlJDIE:.'\CI.-\.

Don Patricio L0pez y González: de
Canales. Juez de instruc:eión de} dl$~

lrito de la Dereeha, de esta capit<JI.
an' iden talmente.

Por d presente y t~rmi!l o de cinco
di¡J.$ cito y llamo ::1 lln indidduo des
conocido q:Ie en el mes de )layo del
presente año, y en la carretera enlre
:\lartos v Alc:lUdete cambió con fuan
José Ortega Calahorro, n'cino de Tu
rredonjimeno. un burro de la ,perte
nen'cía del expresadu dO:"'COllúcidú por
otro burro y 25 duros, IJt:rteI.!eeicn te;;
al Ortega Calahorro, ~.l objeto de que
comparezca en este Juzgado, sito en la
calle GÓngora. sin número. a las once
horas, para declarar en sumario que
instruvo <:on et número 283 del aii.o
ac:ua( por hurto, ~n u:1Íón de ot:-o. 9
D. Anlonio ~[¡Yajss ::\101'eno, del burro
que el repetido desconocido entregó.

Córdoba, 3 de Diciembre de 19:15.
El Secretario (ilegible) .-El Juez. Pa·
tricio López.

JO-J 61í4

CQRDOBAé

mera insianda e instruccion d.e wr
ballino ;" su partido. provincia de
Orense.

Hago público: Que enc,:>ntrándose
....acante el I(;argo de Secretario propie
tario del Juzgado municipal de Pun·
gin, en este partido, Se anunda su p~o·
visión a concurso de traslado por ter
mino de treinta días, conforme a 10
dispuesto en el arth:ul0 6.° del D~':!'e.

lo de 3.1 de Enero de 1934. en reb.:¡:ün
C'on el Real' decreto de 29 de :\oví<::m
bre de 19:¿O y Reales ordenes de 9 de
Diciembre de lf;2Ú y 14 di:: Julio de
19:JO, pudiendo los :iSiJir.aD tes presé'~

tal' sus solicitudes. debidamente uoc¡J
mentadas. en este Juzgado de prim~r'a

instancia dentro de los treín ta Jías si
guientes al de la publi-cación de este
anuncio en td Boletin Oficial y GACETA
DE :\1ADRlll.

Carballino. 30 de ~;o'l.·iNnbre de
1935.-El Serretario, Isaac Espinosa.
El Juez de primera instar::cia, Julio
Ba1bo:3..

Don José Sánche;;; Guisande, Juez de
primera instancia del distrito de la
Audiencia, de La Coruña.

Hace público: Que por D. Rodri30
Pardo Tenreiro, Regi:strador de la Pro
piedad de este partido, actualmente
jubilado, se ha presentado escrito a
este Juzgado solicitando la devolución
de la fianza prestada para ejercer di
cho cargo, manifestando haber ser.i
do en lo:s Registros de Guía, desde el
13 de Octubre de 1891 a 22 de Abril
de 1892; el de Villamartin de Yaldeo
rras, desde 11 de 1l:ayo de 1892 a 10
de Agosto del mismo año; el de Puen
tedeume, desde el Hi de Agosto de
1892 a 18 de Enero de 1928, y el de
esta ciudad de La Coruña, desde 31
de Enero de 1928 al 13 de :\1ayo de
1932.

y por pro'l."idencia de hoy se acordó
por este Juzgado anunciar por tercera
vez la pretensión de devolución de fian
za a medio de edictos, que se inser
tarán en la GACETA DE ::\!ADRm y Bo~

ledn Oficial de esta pro'Vincia, a fin

JC-123-1

DIJO Julio Balboa López, J llez de pri-

C.tiWALLL.-"';O

Castillón, el juicio uni \'ersal estable
cido en el libro n. titulo Xl, de la
ley de En}uiciamiento civil, para la
provhión del Patronato de la Obra Pía
fundada por D. Jaime de Cordelles,
en el testamento que otorgó ante el
lI\otario de esta ciudad D. Juan Sa!a
a 21> de Abril de 15i4, en el cual ins
tituyó heredero suyo uni...-ersal a un
Colegio que a la sa;;;ón pensaba fundar.
y que el día de su muerte dejó fun
dado. para dar ooseñanza a los estu
diantes de su linaje. noml.mmdo Pa
lrono fiel mismo a su sobrino .D. :\li
guel de t:ordelies, Regente que fue de
la Audiencia de este territorio, y des~

pués de él a los herederos del mismo,
, periJetuamente.

y por providencia de esLa fecha.
dictada en dicho juicio univerS<tI, se
ha acordado exp~dir el pre~ente se
gundo edi.cto. por el cull1 :!te lil:llLla a
los que se crean con dereoho a dicho
Patronato, para que comparezcan a de
ducirlo, dentro del té~mino de dos me
ses, contaderos desde su publicación
en la G.-\CET.-\ DE MADRID; bajo aper~

cibimiento de lo que haya lugar en
derecho. si no lo verifican: hacién do
se consta. que el promovente. D. s.al
\'ador de Bielsa, único ha:sta la fecha
comparecido, <llega en apoyo de s'u de
recho ser hijo del ultimo Patrono de
la Fundación. doña Dolores de Cas
lillón .... ?lIartinez de Arizala, :y único
que se halla en condiciones de ser
nombrado con arreglo al Iestamento
del fundador.

Barcelona, 28 de Xo,iembre de 1935.
El Secretario, Bienvenido Paseó.

El infrascrito Secretario; certifico:
Que el instante del jnicio, D. Salvador
Bielsa tiene concedido el benefiicio
de pobreza.

Barcelona. f¿chg anterior.-Bien....e·
nido Paseó.

B.-\L\

En virtud de 10 acordado por "'1 se
ñor Juez de instru~ción del partido de
Baza "n el sumario :seguido en dic-ho
Juzg<oldo COn el número 84 de 1935 sO
bre lesiones y daños, se cita )' llama ¡;1
que se aea .dueño y perjudicado de la
camioneta m<ltricula de Cádiz núme
ro 3.8u1, que se encuentra al servicio
de la So.::iedad Pavimentos .\sfáltl"cOS,
S. A.• en la construcción de carreteras.
cuya camioneta en la t~rde del día 30
deÍ pasado Septiembre sufrió daños al
volcar en la curva existente en el kiló
metro 171 de la <:arretera de Murcia a
Granada, siendo conducida por el chó
fer BIas ~<l¡\·arro Estéve;;;, vecino de
Córdoba, a fin de que dentro del tér
mino de diez dias comparezca ante el
Juzgado lintes indicado, con ()bjeLo de
ofrec-erle el procedimiento en dicho
sumario y que 'presente la documenta
ción correspondiente a la camioneta

. mencionada.
\" para que sirva de citacicín a }a

persona que se crea dueña de 1al
';·ehí'2ulo. expido la presente, que fir
mo, en Baza a 3 de Diciembre dé 1935.
El Secretario judicial. Joaquín Ramos.

JO-161i3

JO-1üliO

de Enero de 1934, y eomo comprendi.
da ell el grupo C.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes en este Juzgado de pri
mera instancia, debidamente reintegra.
das y documentadas; y se ha'~e constar
que el referido pueblo euenla con 978
habitantes de hecho :r 1.265 de de
recho.

Arenas de San Pedro, 2 de Diciem
bre de 193á.-El Secretario, D. Guz
man Domingo.-El Juez, Gabriel (j0n
z~lez Bueno.

En los autos de di ....orcio de que se
hari expresión se ha dictado púr la
Sala correspondiente de la ilustrisi
rOa Audiencia provincial de Córdoba,
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiv;¡¡ es cumo siguo:::

"sEXTE..'\CIA

En la ciudad de Córdoba a 31 de
Octubre d~ 193:>. El Tribunal de la
Setc:ión primera de esta Audiencia
formado por los señores del margen
(D. José. :\lorenza, D. Antonio J. Rue
da y D. Jase Onega); habiendo visto
estos autos, entre partes, de una. co
mo actora, doña Carmen Hornero Se
rrano, mayor de edad, casada, sin ocu
pación especial, veclna de Baena. re
presentada por el Procurador D. José
Vargas Pérez :Y defendida por el Le
trado D. Gerardo de la ~lora. y de
otra, como demandado, D. Rafael Re
yes Santiago, también mayor de edad,
del campo, .ccino de aquelLa ciudad,
cuyo actual par2.dero se ignora, el que
~la perm~necido en rebeldta, y el ~Ii

nislerio fiscal· en representación del
8:.:sen!e: sobre divorcio vincular, :Y

Fallamos que debemos declarar y
declarmos haber lugar a la demanda,
y en su consecuencia al divorcio y di
solución del vineulo creado entre la
actora, doña Carmen Hornero Serrano,
y el demandado, D. Rafael Reyes San
tiago, por consecuencia del matrimo
nio canónico celebrado en Baena en
21 de Septiembre de 189,6, con todas
las consecuencias inherentes 3. esta
declaración en cuanto a las personas
y hienes de los cónyuges; se declara
culpable a D. Rafael Reyes Santiago
como causante del divorcio y se le
imponen todas ias costas del proce
dimiento.

y 'por esta nuestra sentencia, cuyo
tesiimonio se remitirá. al Juez de pri·
mera instancia de Baena para la no
tifica;:Íón a las partes, haciéndolo reS
pecto al demandado rebelde por cédu
las en forma 'legal y una vez firme
para su "ejecución y cumplirnient(;l. de
tlnitiv2mente jl!.zgando, lo pronuncia
n.os, mandamos y firmamos.-Jose ~lo

renza.-Antonio Rueda.-José Ortega."
y para insertar en periódicos ofi

ciales para que sir.....a de notificación
al demandado rebelde, D. Rafael Re
yes Santiago. expido el presente en
Baena a 2 de Diciembre de 1935.-El
Secretario judicial, P. O.• J. Rabadán.

, . JC-1235

BA.RCELO~A-JUZGADO:¡"¡'1,,¡":\IERO 1

,.. Ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Barceloneta, hoy
número 1. ,de esta ciudad, pende, ins
tadú por D.Salvador de Bielsa y de
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de que dentro de tres meses, todos
aquellos que tm'iesen alguna acción
que deducir contra dicho Registrador,
por actos realizados en el ejercicio de
:su cargo, la formulen ante este Juz
gado, sito en la plaza de Galicia, de
esta capital. '

Dado en La Coruña a 2 de Diciem
bre de 1935.-El Secretario (ilegible).
El Juez, José Sánchez Guisande.

JC---1236

CHIYA

Don Ramón Rodriguez de Torres,
Juez de instrucción de Chiya.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares, y orden¿ a los Agentes de
la Policia judicial. procedan a la b'Jsca
y re.se,ate del candado y aves que luego
S<e diran y, caso de ser habidos los pon
gan a mi disposición en el DepÓsito mu
nicipal de esta villa, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ac~e::l¡tan su legítima adquisición, pues
aSI lo tengo acordado en el sumario
que COn el numero 78 de este año ins
truyo por robo a :Milagros Algarra Lo
zano, vecina de Turis, donde ocurrió el
hecho en la noche del 25 al 26 del pa~a
do Noviembre.

Señas.

,Las aves son: 16 gallinas negras y
diferentes colores, un gallo g:-ande sin
cola; ocho o nueve pollos, uno de ellos
rojo, tres grises, otro blanco y cuatro
negros, y 16 pollas de diferentes co
lores.

Obiva a 2 de Diciembre de 1935.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez Ramón
Rodríguez de Torres. '

JO-Hi139

Don Ramón Rodríguez de Torres
Juez de instrucción de Chiva. '

Bajo apercibimiento de ser declara
das rebeldes y d'C incurrir en las demás
responsabilidades legales de no presen
tarse dentro del término de diez dias,
a contar desde la public3ción d>e la pre
sente en el "BolelinOficial" de la pro
,ineia y "Gaceta de 1Iadrid", ante este
.T uzg?do las p!"oc~sadas :\laria, pieada
de ""Imela, que VIste falda azul, blusa
clara, alpargatas blancas, -estatura re
gular y de eolor moreno, y Amparo,
alta, morena, gruesa, que lleva un niño
de pecho, gitanas, vendedoras ambulan
tes de ropa, se las cita, llama y empla
za, encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción
de aquéllas, poniéndolas a disposición
de este Juzgado con arreglo a los ar
ticulos 512 y 388 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo contra
las mismas con el número' í3 de este
año ~obre hurto de trescientas pesetas a
J osé Domingo López.

Chiva, 30 de Noviembre de 1935.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez, Ramón
Rodríguez de Torres.

JO-161i6

FUE~"TE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción de esta localidad y su
partido.

Hago saber; Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 199 del
corriente año sobre hurto de los serno·
dentes que después se reseñan. subs
traídos de la finca Encinar. del término
muni.:ipal de Puebla del slaestre el día
23 de Noviembre. propiedad de Jose
Mateos Gallego, habiél dose acordado
interesar a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, fuerza de la
Guardia ch'U y Agentes de la Policia
judieial de la nación. procedan a la bus
ca y rescate de dichos semovientes, así
c-omo a la detención del autor o autores
del hecho, poniéndolos, caso de ser
habidos, en la prisíón preventiva de
este partido a mi disposir.ión.

Señas de los semovientes.

Dos <"ochinas de tres años, pelo cano,
oreja izquierda horqueta y la derecha
rasgada, letra :\1 en paldilla derecho.

Dos cerdos de seis a sieLe meses; uno
entero, castafio. y el otro, hembra, con
las mismas señales. sin hierro.

Dado en Fuente de Cantos a 2 de Di
ciembre de 1935.-P. S. :M., el Secre~

lario .Eusebio Cornago. - El Juez,
F. Herrera.

JO-16140

GUADALAJARA

Por la presente, se requiere al pena
do en el sumario que con el número 2:>
del año 1933 se siguió en este Juzgado
por daños, G,egor..9 Romero Gómez,
natural de Kerva, hijo de Jose Luis y
Maria, de veintitrés años de edad, cuyO
actual domicilio o paradero se ignora,
habiéndolo tenido últimamente en la ca
lle del Prado, número lO, de :\ladrid, a
fin de que satisfaga en este Juzgado las
indemnizaciones a que fIJé condenado
por sentencia de 4 de :\Iarzo del año
actual, consistente en dos6entas treinta
pesetas a doña Petronila Ayuso y en
veinte a D. Daniel ;\luñoz, pues así está
acordado en la ejecutoria correspon
diente al aludido sumario.

y para que sin-a de nXj.llerimiento en
forma. expido la presente que firmo en
Guadalajara a 30 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Enriql:e Clariana.

JO-16l7.8
LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este partido.
en providencia del día de hoy dictada
en el sumario que bajo el nú'mero 73
de este año se instruye en este Juzgado.
sobre intervención de caballerias, se ha
mandado citar y se cila por la presen
te a Teodoro Moyano Pérez, natural y
vecino de Antequera, cuyo actual pam·
dero y demás circunstancias se ignora,
a fin de que comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en la calle
Doctor San<úiz Banús, 19. dentro del
término de quinto día y hora hábil, COn
tados desde el siguiente dia al de la pu
blicación de la presente, para recibirle
declaración en el sumario de referen
cia; bajo apereibimiento que. de no ve
rificarlo, le pararán los perjuicios qu~.'

hubiere lugar en derecho.
Lucena. 2;) de Noviembre de 1935.

El Secretario, P. H., R. Jiménez.
JO-16184

En Yirtud de lo dispuesto por el se·

ñor Juez de instruccióñ de este parti
do, en providencia del día hoy didada
en el sumario que bajo el número i3 de
este año se instruye en esk Jilzgado.
sobre intervención de cabaneoias. se ha
mandado citar y se ciLa por la presente
a Antonio Rosas Daza, natural v vecino
de Palenciana, con domicilio a-:cidental
en Yillaviciosa, cnrtijo llaI1ládo :\10to de
la Señora Bagar, a fin de que compa
rezca ante e!ite Juz.gado, sito en la ca
lle Doctol' Sanchiz Banús. número 19,
dentro del lérmino d~ 5." dia v hora
hábil, c'mtados desde el sigu~el1t-e al de
la publicación de ]a p.'esente, para re
cibirle declaración; bajo el apercibi~

miento que, de no yeriticarlo, le para
rán los perjuicios que hubiere luga,r en
derecho.

Lucena, 25 de ):oviembre de 1935.
El Seel'etario, P. H., R. Ji!n~llcz.

JO-16185

MADRID-JUZGADO NUl\lERO 16

En virtud de nrovidenda de esta fe
cha dictada en eÍ sumario instruido con
el número 307 de 1935 por estafa a Am
paro Ortuño Romero, be aco,dado lla
ma, por medio del presente a la incul
pada Salvadora Garcia, de unOs treinta
y seis años de ~dad, con domicilio úl
timamente en la ealle de Antonio Acu
ña, número 10, a fin de que, dentro del
término de cinco días, com:parezca ante
este Juzgado de instrucción número 16
a fin de ser oída.

)ladrid, 26 de Xoviembre de 1935.
El Secretario. Juan Infante.-Visto bue
no; el Juez, Juan Cándido A. Pache~o.

JO-16146

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de es
ta capital.

Por el presente, cito, llamo yem
plazo a ::\Iáximo Rodríg'uez. de unos
dieciocho años de edad, soltero, nal.u
.al de Toledo, con domicilio última~

mente en esta capital, caUe del Ampa~
ro, i;',llorandose el numero, como com
prendido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to críminal, para que, en el término
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requis.itoria -se
in~erta en la G.'\GETA llE 2\hnRllJ, com
parezca en la Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con objeto de reciuir
le declaración e indagatoria y llevar
a efecto auto de prisión dictado .:on
tra el mismo; apercibido que. de no
verrncarlo. sera declarado rebelde \' le
parará el perjuicio a que huhiere' lu
gar.

Al mismo tiempo ruego y encal'.go a
todas las Auioridades, :r ordeno a los
Agentes de .la Policía judida! prcJ.:e
dan a la tnsC'a del eXlJri:'S~l:Jo lJroce~a·
dD, cuyas señales persen:.les son: es
tatura alla. grUt::So. Licne (lila, cicatriz
en la frente. pelo crespo rubio o caS
taño y caso de ser habido, 10 pon·
gaJl a wi disposición en Ia Prisión ce·
lular de esta capilal.

Jladrid. :¿ de Diciembre de 1935.-.
El Secrelario. Dr..Juan Infante.-El'
Juez, Juan Cándido .-\ntón Pache('o.

JO-16186
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Don Jaime Xúfiez Rodríguez. Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mi;:¡,go de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Angel Fernández
Ríos (a) "Angel el de Córdoba", para
qu~ dentro del término de diez días
contados desde el de la inserdón de
la misma en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACJ;:TA DE j\1ADRID comp:l
rezea en este dicho Juzgado a 'Con5ti~

tuirse en prisión en la causa que con
tra el mismo se instnIye por el delito
de burto de caballerías, bajo el número
249 del año actual; apercibido que,
de no "'-~rificarlo le parara el perjuk:o
que hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

_-\1 propio tiempo se ruega y en-ear;;a
3. todas las Autoridades -y Agentes de
ra Policía judicial prO'CelÍan a la busca,
captura ~. conducción a la Carcel de
esta ciudad a disposición de este -Tuz
gado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de :\Iálag, a 24
de Koviembre de 1935.-El Secretario
(ilegible).-El Juez. Jaime Xúñez.

J0-16188

MERID_-\

Don Jacinto Blanco Camarero, J¡¡,::z
de instrucción de 11érida y su partido.

P.ar el presente, con refL:-enC;:l al
sumario número 213 de 1935, por hur
to de dos cab-aJIerias de la propiedad
de An~l P:."l5uelo Gómez, hecho OCLl
rrido en la d",hesa Las Cañadas, térmi
no de La Garro\"illa, la noche del 26 ~
27 del pasado Koviembre, ruego ato·
das las Autoridades civiles y militares
e intereso de los Agentes de la Polida
judicial procedan a la busca y rescate
de dIchos semovientes, al final reseña
dos, poniéndolos a disposición de e-s.te
Juzgado con las personas en cuyo po
der se hallen, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Descripción.

Burra, de cinco años, pelo rucio. al
zada regul-ar.

Burranco, rastra de dk,ha bUrra. de
tres meses. pelo negro.

Dado en :\lérida a ~ de Di.::iembre de
1935.-El Secretario jt.:dicial, Gabino
Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-l6Ui

Don Jacinto Blanco Camarero, Ju",z
de instrucción de ~lérida y su partidQ-

Por el presente, con referencia al
sUIUario número 212 de 1935, por ro
bo de 500 pesetas. en monedas de dn
(:0 de la pro,)lcdad de Francisca Gon
zález Guerr~ro.ocurrido en la casa nú
mero 6 de la calle Sebastian Elcano,
del pueblo de Ca!amonte, el dia 27 -lel
pasado Noviembre. ruego a toda~ las
Autoridades civiles v militares e inte
reso a los Agentes d.e la Policía juJi
cial proc/"'dan a lu busca y rescate de
lo substraído. poniendolo a dispc~ic:i.ón

de este Juzgado con las personas en cu
yo poder se halle. si no acreditan su
legitima ad:;:uisicióI1.

Dado en },lérida a 2 de Diciembre de
1935.-El Sec:-etaTio judicial, Gabin<>
Uribarri.-El Juez. Jacinto Blanco.

JQ-161H

Don Jacinto Blan-co Camarero, Juez
de instrucdón de 3.lérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 211 de 1935, por hur
to de un cerdo negro, de unas diez
arrobas de peso, propio de Isaac La
vado ~Iolina v :\Iá.:dmo ),lerino Sán
chez, hecho ocurrido en un Pensadero
de la calle Palom'1r, de Zarza de .\lan
je, la D.c.che del 28 al 29 del pa:;ado
Noviembre, ruego a todas las Autori
dades ci\'"iles )" militares e intere:;o de
los Agentes de la Policia judici2.l pro
cedan a la busca v rescate del semo
viente substraído, - poniéndolo a dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en euyo poder se halla, si no
acrediteu su legítim.3 adquhiciór:.

Dado en :.\Ierida a 2 de Diciel1lLre de
1935.-El Secretario judicial. Gabino
Uribarrl.-El J¡,:ez. Jacinto Blanco.

- JO-16149

:MOGUER

Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de la dudad y partido de
Moguer.

Por virtud del presente que Se ex
pide en méritos del sumario que !3e ins_
truye en este Juzgado con el numero 82
del corriente año, contra Juan Ponee
GÓmez. por el delito de incendio, y a
eu~..o procesado no se le ha ~nCOTItra

do al tratar de pra-ctÍi(:ar la diligencia
de notificación de terminación de su
mario y ser emplazado, se le hace sa
ber que el referido !Sumario se ha -de
clarado concluso por auto fecha 29 de
Noviembre último, y se le emplaza pa
ra que en término de diez días <':OiU

parezca ante la Audiencia provincial
de Huelva por medio de .-\bogs.do y
Procurador que le defiendan y ref.lre
senten en el acto de juicio ond de in
dicada <;ausa; apercibido que, en otro
caso, se le nombrarán de oficio.

Dado en ;\1oguer a 3 dl: Diciel1lÍJre
de 1935.-El ~ecretaLÍo. Adalberto Yi
llanue\·a.-E} Juez. AureHo ...\lvarez.

JO-15i!:JO

MOXTORO

Don Antonio Estava Perez. Juez de
instrucción de esta chidad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que. dentro del
termino de diez días, siguientes al en
que aparezca insérta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" ". "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por d(::
lito de infracción de la ley de Caza
Juan Lorenzo Garcia Jurado, de se
senta y ocho años de edad, de es
tado Yiudu, de profesión joru<i.lero,
natl:.a1 -y "Vecino de Montaro, provincia
de Córdoba, hijo de J osé y de Ana, ve
cino de ~Iontoro, calle Cordoneros, nu
mero 30, cuyo actual paradero se ígno
roa. para ser :reducido a prisi6n. en su·
mario que instruyo can el númC2:ro 83
del año 1!135; apercibiéndole que, de no
verificado, st:rá declarado rcLelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya
lugar coa arreglo a la ley.

A la "ez t:equiero a 105 Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Autori
dades eh-iles y militares y Agentes d.e
la Policía judicial. pa.a que pro-eedan
a la bUS<:3 '!J' captura de expre:;ado pro
cesado y~ en caso de :;er habido~ sea

conducido a mi disposición a la prisión:
pre"entiva de este partido.

Dado en :\lontoro a 30 de ::"o.iem.bre
de 1935.-El Secretario. ~Iari:l.no López.
El Juez, Antonio Esteva.

Jo-16191

Don José Esquinas Gómez, Juez mu
nicipal Letrado de e~ta villa en funcio
nes de Juez de instrucción del partido,
por disfrutar licencia el propietario.

P':lr el presente edicto se hace el ofre
cimiento de acciones que preceptúa el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a una tal Francisca, cuyos ape
llidos se ignoran, natural de Ocaña y
residente en la actualidad como sirYien
ta en ~ladrid. no constando las señas
de su domicilio. viuda de Arghniro Al
mansa Arenas. fallecido éste: de muerte
natural el 7 del actual en su domicilio
fabrica de cementos úel término de 'le
pes, y a los demás herederos que pueda
tener el mismo. cuyos nombres, apelli
dos y domiciiios se desconocen igual
mente, pues asi lo tengo acordado en
el sll..."'"DaI'io que con el número 94 de
orden del alío actual se tramita en este
Juzgado por muerte de Argi...·lliro Al
m,-msa Arenas.

Dado en Ocafía a 30 de ~(r... iembre de
1935.-El Secretario judicial. F. Emilio
Parrilla.-El Juez, José Esquinas.

Jo-16152

PAUoL\ DE ),IALLORCA-LOXJA

Don ~!atias Romero Amorós, Juez de
instrucdón del distrito de la Lonja, de
Palma de ~lallorca.

Por el presente, se hace saber al
ofendido Dr_ E. :'\eorson, ausente de
esta isla. en la actualidad, que la Au
diencia de esta pro....incia. en sentencia
me 18 de ~rarzo de e!ste año, dictada en
el sumario número 207 de este Juzgado
y 7116 de la _~udienci3. del mi'sIDo año.
instruido contra Rafael Enseñat Pal
mer, je ha condenado en concepto de
autor responsable de un delito de hurto
a la pena de dos meses y un día de
arresto m,n-or. al.:cesoría~ de su~pensión

de todo c:;:rgo y del derecho de sufra
gio durante el tiemp0 de la c:ondena, )'a
que por '.'ía de indemnización de perjui
cios abone a dkho Dr. K ::\eorson la
suma d", 15 pesetas y al pago de las
costas-

Palma. 29 de Xoviembre de 1935.-El
Secretario (ilegible).-E! Juez, :.'-latias
Romero Amor6::;.

J0-16155

SA~ LORE~ZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en provi
denda de este día dictada por el señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumario que instruye con el mime
ro 181-1935. sobre lesiones de Juan )1:0
lina Campillo y dos mas, vecinos ,de
Alguazas, y daños al incendiarse la ca
mioneta que aquellos y ot,os ocupaban,
matrícula ~I-U-S.253, el dia 23 de Julio
ultimo en la -caretera de ~Iadrid a Co
ruña. tfrminü de Ara\"aca. cuando .se
dirigian a Logreño a lüs -trabajos de
recolección de la ciruela; se acuerda
citar pOl'" medio de la presente, que se
il1.$ertará en la "Gacda de :.\1~drid" y
"Boletines Oficiales" de esta provincia
y la de ~Iurcia, al ocupante de dicha
camioneta. según se 11aoo constar en
el atestado que por exp.resaoo hedho
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J0-16197

JO-16198

instruyó la Gua:-di2 ciyi] del puesto de
Ara\~~ca, Antonio :\lenudo Bueno, cuya
vecindad y domicilio del mismo se ig
nora, para que, dentro del ténnino de
cinco dias, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente en alu
didos periódicos oficiales, comparezca
anle este Juzgado de instrucción con
objeto de recibirle declaración sobre
lo que sepa y le conste del hecho origen
de autos~ bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiese lugar.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madri.d", expido la presente que firmo
en San Lorenzo de! Escorial a 27 de
NoYiembre rle 1935.-EI Secretario Fe-
derico OrelJana. '

JO--161"&9

En virlud de 10 acordado en provi
dencia de este dia dictada por el señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumaría que instruye cOn el núme
ro 283-1935, s o b r e hurto, a Juan
O. Heimrich, de una máquina foto'"'.rá
fica de películas, con funda de cue;:'o y
aceeSOrIQS de la misma, el día 12 de
Octu'bre último, del automóvil donde la
tenía. 0-7.298, que había dejado en
Puerta de Hierro, término de El Pardo.
la cual fué hallada por la Policia en la
casa de compraventa de la caBe de
Bravo l\furillo, número 154 el dia 18
del mismo mes, donde la ]]e\:ó a vender
un indiviciuo que dijo llamarse Juan
Rodriguez :Martin y vivir en la calle de
La Co:;uña. n'Ü.."Dero 15, cuyo paradero
y domicilio de ~ste se ignora. se acuer
da citar al miSInO por mediode ]a pre
sente cédula, que se insertará en la "Ga
ceta de 1fadrid" ;¡ "Boletín Ofkial" de
esta provincia. para que, d,entro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al de la inserción de la
presente en referidos periódieos oñ
ciales, comparezca ante este Juzgado
de instrucdón con objeto de ser oído'
bajo apercibimiento que, de no hacerlo:
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para su inserci6n en la "Gaceta de
Madrid", expido la presente que firmo
en San Lorenzo del Escorial a 29 de
Noviembre de 1935.-El Secretario, Fe
derico Orellana.

JO-16193

TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y COmo
comprendido en los casos primero y se
gundo dcl articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita. 1I3lll3 y
emplaza a .Tosé Caballero Rodriguez, de
dieci:meve años de edad, bajo de esta
tura. regordete, viste camisa rayas cla·
ras, con botones neg-ros y traje azul y
alpargatas ne-gras, natural de Linares,
ya Pedro Gómez Fernández, de veinti
siete años de edad. natura~ de Sestao,
alto, moreno, con dientes de oro. cami
sa a rayas obscuras, traje d-e lanilla obs
curo :r alpargatas negras, que se fuga
ron de la Cárcel de Cadreita. €n la que
se hallaban detenidos, y cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que, dentro
del término de diez dias, ~ont~dos del
ea que la pres~nte aparezca en los pe
riódico~ oficiales. comparezcan ::mte este
Juzgado a fin de notificarles el auto de
~:rocesarniento J' prisión dictado contra

los mismos, recibirl6S declaración in(~a

g:ator~a y constituirse en prisión, por la
caus~ r.1i.'11erO 218 de 1835. sobre delito
contra la propiedad: apercibiéndoles
que, de no verificarlo, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encurgo a
{as Autoridades civiles y militares y or
deno a la Policía judicial, procedan a
la busca y captura de di<;lhos procesa
do,;. poniéndolos, en su caso. a dispo
sición de este Juzgado en la Cárcel de
este partido.

Dado en Tudda a 30 de Xovieffibre
é1.e 1935.-El Secretario (ilegible).-EJ
Juez, Luis López Ortiz.

VALDEPE~AS

Don Jase Zurita )lo1'ata, Juez de ins
trucción de este p3rtido.

Por el presente edicto, que será in~

serto en la GACETA DE ,)IADRID y Bole
Un. Oficial de Ciudal Real, se ruega y
encarga a todas las Auto:-idadcs y Agen
tes de la Polkia judicial de la nación,
procedan a la busca y rescate de una
cartera en la que se contenía guía y
licencia de pistola, otra para uso de
arma larga y caza, el carnet de militar
!' 125 pesetas en billetes del Banco de
España, substraído a D. i\'atalio Amado
Patón. cuyo he·eho tuvo lugar el día 29
de Octubre úl timo en la estación férrea
de esta ciudad cuando el mismo iba a
tomar el tren ráDido de Sevilla, y de
tención de la pérsona o personas en
cuyo poder se encuentl·en. de na acre
ditar su legitima adquisición, pues así
lo tengo acordado por -resolución de
este dia dictada en el sumario que se
instruye bajo el número 236 de 1935
sobre hurto.

Dado en Valdepeñas a 2 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario (ilegible).-El
Juez, José Zurita.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALICA.'\TE-NORTE

El Sr. Juez municipal del distrito
del ),;'orte, ·de esta ciudad, por reso
lución del dia de hoy, ha acordado se
cite a un tal Ramón López, q¡;;e re
cientemente. desde esta dudad, se tras
ladó a Barcelona, ignorándose su do
micilio y demás circunstancias, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de Canalejas, número 9. el
dia 24 de Diciembre próximo. y hora
de las aiez, en que tendrá luga!" la ce
lebración del juicio de faltas que se
sigue contra ~I misr,lO sobre le~iones

por agresión a Tomás Febrero; aper
dbién dole qt.:e, de no verificarlo, Je
pa!'ará el perjuiciO a que hubiere lu
gar.

y para que sirY2 de citación al re
ferido Ramón López, libro la presente,
que se publicad en la GACETA DE .\1 ....
mUl)o

:\lic:m!e n 30 de No':iembre de 1935.
El Secretario, Rafsei :.\.Iartínez.

JO-162iO

A."'HIGUA

Don Ciprbno Prada Cay-ero Juez
municipal de La Alltígua. '

Hago saber; Que hallándose V2.can[e
la plaza de st:'P1_ente de Secretarío de
este Juzgado municipal, y debiendo
proveerse por concurso de traslado,
dispuesto en el Real decreto de 29 de
XoY:;eml~re de 1920. Reglamento Ge Hi
de Abril de 1871 y demás disposicio
neS 1Jrevenidas, podrán jos que aspi.
ren a ella presentar sus solicitudes ~T

demás documentos prevenidos dentro
de l{)s treinta 'dias siguientes al de la
in:o.erción del presente en el Boletin
Oficial de esta proYincia y en la GA..
cETA DE :.L-\DRID.

Los derechos de dicho cargo son los
señalados con arreglo al vigente Arari.
celo

La Antigua, 2 de Diciembre de 1935.
El Juez ffil:nicipai., Cipriano Prada.

J0--16278

BARBERo\

Don José Grau Sarró, Juu mUnlCl
pal de Bal'"berá, partido judicial de
~Iontblan('h.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para la provisión de las yacantes .de
Secretario propietario y suplente de
este juzgado municipal, se anuncia a
conct:rso libre, a tenor de las díspo
sici.ones legalus vigentes, para que en
término de quince días, a contar desde
e! siguiente al de ]a lpublicación de es
te edicto en el Bolelin Oficial de la
Generalidad de Cataluña. y GACETA DE
:\Lo\URlD, presenten los concursantes sus
soiicitudes debidamente documenta
tadas ante este Juzgado municipaL

Se advierte que el Censo de pobla
ción es de 1.255 habitantes de hecho
y de 1.255 de derecho, no percibien
do más retl'"ibuciones que las asigna-
das en el Arancel. .

tBarberá, 30 ,de NO",Tiembre de li}35.
El Juez municipal, José Grau.

JO-16271

CABEZ.ffiELLOSA

Por el presente se cita. llama y em
plaza al autor O autores desconocidos
que en la noche del 3 al 4 de Noviem
bre último derrumbaron parte de una
pared en una extensión aproximada
de 160 metros, de la propiedad del
vecino de este pueblo )'liguel Garcia
Izquierdo, y sitio de Los Arroyos, de
este término municipal. para que el
día 20 del actual. y hora de las dEez,
comparezcan en la Sala audieücia de
este Juzgado, si to en la plazuela del
Ayun tamiento, número 5, para asistir
al juicio de faltas que se sigue en su
contra; con la advertencia que. caso
de no concurrir sin alegar causa iU5
ti.S.cada, se seguirá el juicio en re
beldia.

Cabl:zahellosa (Cáceres) a 3 de Di
cie:nbre de 1935.-El Juez municipal
¡¡u,Dlenle, Victoriano Alvarez.

JO-16273

CARRlO~ DE LOS COl";"'DES

Don )Ianuel Arija García, Juez mu
nicipal de Carrian de los Condes (Pa
lencia).

Hago svber: QUE" hallandose vacan
te }" plaza de Secretario en 'Propiedad
de es"e Juzgado fl1Unicipal, ). dei)ien
do pr-oceder;:;c ~ SI.: p,ovisiór::.. se ¡;~un

eia a concurso de traslado con arreg1Q
a las disposiciones vigelltes.
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Los aspirantes presentaI"án sus ins~

lan"l:IS debidamente documentadas al
SI". Juez de primeI"a instancia del par
ti~~u de Carl'iún de los Condes dentro
del pbzo de treinta días, a contar des
de la inserción de este edicto en la
GACET..,\ DE ).I.~DRlD ~' Boletin Oficial de
la provincia.

Este té¡-mino municipal consta de
3.449 ha!.Jit:mtes )" el Secretario no per
cibE' in:'fs I:onorarios que los derechos
de Arancel.

.,i·.. ;: de los Condes, 2 de Diciem
bl l .:t:' '!l.:;).- -El Juez municipal, )la
nuel Adja.-P. S. ::\1., el SecretariD ha
bili lado, )'lartin )laria HallJireL.

JO-16272

ESPELúI

Don Juan Antonio Soriano :\ladrid,
Juez Illuni'CijJal suplente, en ejercicio,
de esta villa,

Hago saber: Q!.:e en el juicio de fal
tas seguido e'l este Juz¡;ado ].Jor or
den de la S¡;perioridad, contra unos
desconocidos que el día 5 de Septiem
bre úHimo robaron unos medicamen
tos de la caja de soco,ro número 59.
del yagón D..-\. F. F. V., tren 2.651,
en esta estación de los Ferrocarriks
Andaluces, se ha dictado s::!ntencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallo que debo declarar y d~c¡aro

rebeldes a los enjuicia·dos des;:onocí
dos, a la pena de dos pesetas ot;.hen
ta y cinco cr:ntimos de multa, v::llur
al tanto del daño, en papel de Pagos
al Estado; a que abonen a la Cmllpa
ñia perjudicada igual cantidad a la
multa, en concepto de indemnización;
a la d,e cinco pesetas más, en igual
timbre, por su rebeldia, y en las cos
tas de la <,duación. Asi por esta so¿;n
tenc:ia, lo pronuncio, mando y firmo."

y para que siJwa de notificación en
forma a los enjuiciados desconocidos,
expido la presente, para su inserción
en la G..u;ETA DE ).IADRID, en E~peluy

a 30 de ?\odembre de 1935.-EI Se
cretario, P. S. :.\1., Arturo de Rue~a.

El Juez, Juan Antonio Soriano.
JO-16276

G'L\DIX DE LA SlERR-\

Por la presente requisitoria ,se cita.
llama y emplaza a Fernan do :\Iorcno
PéI~z. de cuarent8 y un años de edad,
de estado casado. natural de S~púhe

da (Sego'da), hijo de Rufino y de Jua
na, de profesión hojalatero, para que,
dentro del término de n'.lc\"e días.
comparezca ante el Juzgado m~niri

pal oe esta villa, sito en la Plaza de
l~ Constitución, número 13, (")TI el fin
de satisfacer las responsabilidades pe
C'uniarias y C'tlffiplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio .de faltas
segu:do contra el mismo, por lesio
nes, bajo el número 9 de 1935; aper
cibido que. de no verificarlo, re para
rá el perJuicio que en dei·echo hubie
re lugar.

Guadix de la Sierra. 5 de Diciem
bre de 1935.-EI J'.lez m¡midpal, Ma
riano Gi~.

J0-16277

:\rADRID-JUZGADO XU1IERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado
bajo el número 870 del año 1935 por

lesiones, y contra Vicente eroLas Gar
cia, apare.:e la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ::\ladrirl
a 22 de Xoviem.bre de 1935; el se
ñor D. :'Ilanuel García Patos y Recio.
Juez municipal del numero 4; vistas
las diligencias de juicio verbal de tal
tas, seguidas entre parte,;: de la uillJ,
el )'línisterio fiscal, y de la otra, como
denunciado, cu);a edad y demás cir·
cunstancias :ra constan, Yicente Cro·
bas Garcia_

r'allu' que debo condenar y ('onde
no al denuIllciado Vicente erabas Gur
cía a la pena de quince dias de arres·
to menor, qt:e cumplirá en la Cárcel
Celular, y al pago de las costas del
juicio; Jo' noiHíquesele esla reSOlución
por medio de edictos que se pub~i~a

rán en la GACETA DE ~LUlRII>.

Así púr esta mi sen tencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-::\1. G. Pa
tos."

La anterior sentenóa fué publica·
da y leída en el mismo dia de su fe·
chao 1 para su inserción en la GAcE
T .... DE 1V.DRID y para que sirva de no·
tificación al denunciado Yicente Croo
bas García. cuyo actual domiciliu o
paraderoO se ig·norado. expido la pre·
sente cédula, con el \ isto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado. en
1ladrid a 26 de Xoviembre de 1!J30.
El Secretario, P. H., Jos¿ Ballester.-El
Juez, Joaquín Romeu.

En el expediente de juicio verbal
de Í:lllas seguido en este Juz,;;'aG.o
bajo el numerO líO del ¡,¡ño 1935, por
malos tr-atos, y conlra Francisco ::\Iur.
guitio y Bonifacio de la Fuente, apa·
rece la siguiente

"SentenGia.-En la dlla de 1ladrid
a 2:¿ de Noyiembre de 193;'); el se
ñor D. 3lanuel GaI"cía Patos ~. Recio.
Juez municipal del' nümero 4; vistas
las diligencias de juicio ·veroal de ;:.!;
tas, seguidas entre partes: de la un~,

el .11inisterio fiscal, y de la otra, como
denunciados, cuya edad y delll~s cir
cunstancias ya constan. Franci,;co
i\Iurguitio Rubio y Bonil'acio de la
Fuente Hernández,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Francisco :'lur
guitio Rubio y Bcnif3cio de la Fuen.
te Rernández, a cada UllO, a la pella

de cinco días de arresto menor y 31
pago de las costas del juicio por TI! i·
tad; y notifiqueseles esta l'escluciun
por medio de edictos que se publica
rán en la GACETA DE :.\L-\.DRID.

.-\sí por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.- 11. G. }'a·
tos."

La anterior sentencia fué pulJ!le3
da y leida en el mismo dia de su fe
cha. Y para su inserción en la (;.\CE

T ..,- DE :\IADRlD ~. para ~ue sirva le no·
tificación a los denunciados Francis
co J.lurguitio Rubio ~. a Bonifacio ,~c

la Fuente Hernández, 'cuyos actuules
domicilio;:; o paradero dI' los 1 lisll~OS

se ignora, expido y firmo la presente
céduJ:i con el visto buello de S. S. y
sellada con el del Juzgado, en ).1;.1.
drid a 26 de ~o\'iemhre de 193;).
El Secretario. P. H., José Ballesteros.
El Juez, Joaqdn Romeu.

En el expediente de juicio 'Verbal
de faltas seguido en este JU7.~ado

bajo el número 984 del año 1935, por
ofensas a la moral. y con tr-a Espe
ranza Pedrero Castro J' otro. aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la yilla de )Iaddd
a 26 de );'oviembi'e de 1935; el se
ñor D. Joaquín Romeu Saavedra,
Juez municipal del núrn-ero 4; vistas
las diligencias de juicio 'i'erbal de faJ
taso seguidas entre partes: de la ..¡na,
el 1Iinisterio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cu~..a edad y demás tir
cunstancias ya constan, Antonio Ruiz;
Carrasco y Esperanza P~drero Castro.

F<:ll1o que debo condenar y conde·
no a los denunciados Antonio Ruiz
Canasco :y Esperanza Pedrero Castro,
a cada uno, a la ;Jena de cinco pese
tas de multa y un dia de arresto, su
friendo, en c:aso de insolvencia. seis
dia,,; de arresto, y al pago de las cos
tas del juicio, ror mitad; ";/ notifique
se esta reso}tJll:ión por medio de edic
tos, a Esperanza Pedrero, que se pu
blicarán en la G..... CETA DE :'IADRID.

..\,;i por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando)' firmo.-Joaquin Ro
meu."

La anterior sentencia fué publka
da y leida en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en la (¡,'-CE
T_-\ VE lllilRID y para que sirva de no
tificación a la denunciada Esperanza
Pedrero Cal;tro. cuyo actual domic iljo
o paradero se "ignora, expido la prt:
sente cédula. con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzg::::do, en
:'Ifa.Ol'id a :¿ de Diciembre de HJ35.
El Secretario. P. R., José Ballester.
El Juez, Joaquin Romeu.

Por la prc-sel1 te se cita, ]Jama \' em
plaza a Eugenio Carr<\sl'O Casteilano.
domieiliatlo últint::tmcnle t'n la calle
dl;" San Fr:l:¡;.:i~('o, número ;) (Puente
de \'allccas). jJ<.lra que, dentro del:
término de segundo dia, cornp::trl:'zcu
ante este Juz;.:;;do munici<pal número ;¡,.
sito en Santa Catalina, 1, principal.
COIl el fin de (¡lit' tW,,",a ¡:fet:li\';;¡ ia !lwl
la de treinta pesetas que le ha sido
imp;;esta en juicio de f¡lItas sf':iuido
kljo el número 1.11 S de orden del :"lño
19:!;;; ¡~ :er{'i!lido que, de no a'l·ifk:JI'
lo. Sl' fri rj el aprem io p,'rson al curr'es~
pondiente.

y para su inser('Íún en 1:3 GICET\
eH:: ~r""'D!~rll" (,xpido b pres('n~(·. dsa
ola por S. S.. ('n :\h~d;"~IL :1 20 de ::\0
\"iclllbre de E);;;~l. -·El Secretar·jo. por
h~biliI3ei'·'I1 ..! o-.;é UJIlc-ster.-El .h:ez,
Joaquía RO¡¡l~U.

JO-íi;279

1JADRID--Jl'Zr..;DO :--:1"\; E80 11

Don .Toaqllin Ca~;;I:Ll"ú )[,1 c:~:P. Se
cret.u·¡o del Jl:z,~~,d" l\'l:'1: .. i¡",! ¡~ú:J1~

ro 11 d~ los d" es!,¡ '·:!i,'I:,;.
Doy re: IJ:!, en .:1 (::,I".,I;'·:Jic de

juicio verbal de 1','1::1-: ~t:'c;l;i,¡,) :<J (',,:e
TtF"';J(IO I)"io el 1'\''''''''',' ~ "t'< : J';"',
~)o~-le~i(;nL~s y ('~;;¡;:~ ~\t;;·!'i'r'l¡I' ·.\;,·!::'i~
::\'úii.cz y .-\ul"<>¡in L[',¡wz 1 [;:1';\ i !l':, ~!P8

re!;! la -,;iglliente
"Sentellci,l_- En 'ILdri d a :28 (~e

Xo\'iembre de 19:~.')_

Vistos pCT el Sr. D. Er!l¡lio ::\'i)<:L:~ra
RodrL'l.iez. Juez propiet~l'io •.:el· J:'11
gp.do '::ll!lidpal nún,l:.'l'o 11, k,~ ,,;',-
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5t;-ntes aulos de juicio verbal de fal
ta:,;. seguidos ent.e partes. de una l::1
:\linistE rio fhcal, y de otra, como dl:
nunciaJ.as, cuya edad y demás dr
cunstancias ya constan. ::.\Iartina Agu
do ::\uñez y Aurelia López Guri',itd,

Fallo que debo absolver :y absuelvo
3. :..r.a!'tina Agudo Xuñez i: :l Aurella
LVj.iez Guri\'Úd dedarando de oficio
!¡lS c.... slas causadas en este juicio.

Asi por esla mi senten'c;ia, lo pro
nUill'io. mundo y firm:>.---iEmilio :\0
gUfra."

t'Llbllcáciún.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia pOl" el Sr. Juez
lllun:ci¡.><:d que la suscribe en audien
cia pÚlJli"a el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín C<ÓalJero.

y pa¡'a su inserción en la GACETA

DE :\L-\.DRID, Y a fin de que sirva de
notiiL:ac;on a :.\iartina ;\gudo Xúñez
y ¡l Au.eii", L0pez Guri\'ild. 'Cuyo ac
domkiJio o actual paradero se igno
ra. expido la presente en Madrid a
:!~ d~ ~0víembre de 19R5.-Joaquín
L'lbalJe ro.

DÜll Jo:::quÍn Caballero ~Iagán. Se
crc\;;¡rio del ,Iuzgado municipal núme
n, 11 d" los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicie \'erbal de faltas seguido en este
J t!zgado bajo el número 1.050 de 1935.
per li::siones y contra Carmen ~lore

lli Dt:que y otros, aparee;:, la siguiente
"Senhmcia.-En )'Iadrid a 28 de

:\ü';jemb¡'e de 1935.
Vistos por el Sr. D. Emilio :\c3t:era

Rodríguez, Juez propietar.io del Juz
gado municipal númel'o 11, los pre
sentes <lutos de juicio verbal de fal
las, seguitlos enlre parles: de uns, el
:~Hnistcrio foscal, y de otra. como de
nuneiados, cuya edad y dfmaS ciI"
eunstancias va constan. Carmen ~If)

relli Duque, -Rodolfo Robles Cezar Jl
Ramón Escribá de Romani.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Carmen 2\Iorelli Du
que, Rodolfo Robles Cezar y Ram0n
Escribá de Romaní, y líbrese testimo
nio de la ,cabeza y parte dispositiva
de esta sen tencia para su in serción en
la GACETA DE :.\I.WRID

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio Xo
guera."

Publicación.-Leída y publicada fué
la an terier sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia publica el dia de su fecha, doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la GACETA
DE )L>._DP..ID, Y a fin de que sirva de
notificación a CanDen ::'\larelli Duque
y Rodolfo Robles Cezar, cuyo domici
lio o actual p:;¡radero se iguo.a.. expi
do la pre~ente en JIadrid a 28 de Xo
viembre de 1935.-Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
. juicio verbal de bita., seguido en este

Juzgado bajo el número 1.058 de 1935,
por escándalo y contra :.\Iercedes Co
n'aJes Diaz, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 29 de
Noviembre de 1935.

';istos por el Sr. D. ElIlil~o .\oguera
Rodriguez. Juez propid:;¡rio del Juz
gado municipal número 11, los pr~

:;en tes autos de juicio verbal de fal
la:>, ~egUldos en ln: pal"t~s: de Una, d
:\1inisl<:rio lhcal, \" de ot.a. como de
nunci<lda, cuya t::dad y demás -drcuns
IGlllI:ias ya constan, :\lel'cedt:S Corra
les Diaz,

Fallo que dt::bo condenar y condtno
a ~lerct:des Corr<llt:s Diaz a la pcna de
3Ü pesetas de multa y al pagu LÍe las
costas causadas en esk juicio, y li
brese copia de esta sentencia p<l:"a S\1
in:;ert,:ión en la GAG!::T,'" DE :'\1AllltlD.

Así ¡.lor esta mi sen!t;:n-d:J, lo pro
nun¡;jo, mando Ji l1rnlO_--Emilio .\0
guer¡;¡.··

Publicadón.-Leida y puLlicad.a fue
la anterior s~l1tencia !Jor el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia públka el dia de su f~a; doy fe.
Joaquín Caballero_

y para su inserción en la GACEB,
DE ~LwRlO, j- a fin de que sirva de
notificación a u!er;.:edt::s Corrallts Diaz,
cuyo domicilio ú adu::tl Pélradcro se
ignora, expido la pl'ltsenti:: ton ~ladrid

a :18 de l\ovíembrt: d~ 1935.-Joaquin
Caballero.

Jo-16280

)IADRlD-JC'ZGADO .:"C~IERO 17

En los aulos de juit:io \"er1>al de fa)
tas :seguidús en este Juzgado bajo el nú
nlt:ro ,9;J de ord~ll dd <tilO l!JJ;j. COllln-i

Julio Rob!es _-\.ndreu. por !t'siones. Sl'

h<l dictadu s",ntt:lll:ia CUYO ",nca!JezH
miento Ji parte dispositiv~ son dd te
nor literal siguiente;

··Sentencia.-En la villa de :C\!adrid a
~3 de XoviemDl'e dI: 1935; el seliúr
D. Augusto cid Cacho y FE:rnámlcz-Ca·
diñanos. Juez municipal del número 17.
habiendo visto las pres~nlt:-s llíljgencias
del juicio verbal d", faltas segu¡das en
rte parles: d~ la ulúa. el )íinisteriu l1s
cal, en representacióu d~ la acdón pú
blica. y como denuBI.:jado Julio RoLles
Andreu, cuyas cir¡;unstanc:ias constan.

Fallo que debo cundenar y condt:tlu
al denunciado Julio Rullles Andn:u a J¡,i
pena de cinco días de aITesto y al pago
de las custas.

Así por esta sentencia lo pronunric.
mando .Y firmo.-_\ugusto del Cachu,"

La anterior sentenda fub publicada y
leida el dia de SI.: fecha. Y para su in
serción en la "Gaceta de :\ladrid" y sir
va de notificación en forllla al del1!.ln
ciado Julio Robles Andreu V a la Jcsiú
nada Autonia Ah-arez EscamilJa, eX;Ji
do el presente, visauo por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en :\Iadnd a
~3 de ::-';oYiemure de 1935.- \"isto bue
no: i':l JUt:z, Auguslú del C::scho.-El
Secretario suplentt:, C. Serratacó.

En los autos de juicio \'erbai d~ fal
tas seguido~ en este Juzga,jo baju el nu
mero 740 de orden del :;¡ño 19;::5. eontra
\.alenlin :\lontes \'&lquez, pür l~'5io¡leS,

se ha dictado senlen;:'la ('uvo el1r:-abc7.a- .
mient.o y parte dispo., ti\·á sOn del 10;:
nor literal siguiente:

"Sentcncia.-En la villa de ;,\Isdrid a
23 de Xovíembre d~ 1~35: el señor
D. Augusto del Cacho 'l Fúnánde:z·Ca
diñanos, Juez municipal del número 17,
habiendo ....isto las presente!> diligencias

del juil.:io v.:rbal di;! faltas s~gu¡'las en
Ire partt::s: d.e la un3, el )!inisterio fis~

cal, en rt'prese:ltacion de la at:ción pú
blka. y como ut'l1unciado \"alcntin :\Ion
tes Yázquez, CUj"as circunstanáas cons
t<l.n,

Fallo que dd)o cOllJcIl3r r condeno
al dt.:n:.li1l"iado \'alentín :\'[ontes \'ázquez
a b lJetla de d'll.'o dias d", :.rresLv y al
pago di;! las costas.

.\si por esta senlencia lo pronuncio.
mando y flrmo.--.\ugusto del Cacho."

La anterior sentenda fue publicada
~. It:ída el dia ut: su fecha. Y J.,ara su
¡nsercirm en la "(~aceta di;! ~[adriJ." y
si n-a de notificación en forma al d':
llunciado Ya;cnlín ~Io.. t~s \':hqut:z t:'X

pido el prest;:nk..... isaJi) po::- S. S. y se
llado con d del Juzgado, en :\Iadrid a
~3 tic .:\o\'iembre de 193;;_-\'15to bue
no: el J uei, Augusto del Cacho.-El
Secretario suplente, C. Serratacó.

Por el presente y en Yirtud de pro·
,'idencia dictada con esla fecha Dar el
Sr. Juez rnunic:pai numero 17 ~n los
autos de juieio dE-: fa!las númerO 738 de
1935, sl<guidos pOI' ados deshonestos
contra :.\lanuel Ql3cón Piosa y ::\iarig
Diaz GOllzález. domi(,iliados iJllímameIl
te en ignorauos pacaderos, se requiere
:ll expresado condenado para que dentru
tro del plazo de -diez días, a contar del
siguiente al en que ¡Jparezca inserta es
ta requisitoria en la "Gaceta de 2\1a
drid", comparezca en este Juzgado. sito
en la cal1e de la ~la~dalena, 22, p.in"
cipal, al objeto de ser requerido p~r

sonalmenie para el pago de la:;. rl;!:;.pon
sahilida-des a que fué condenado en in
dicado juicio: a'j)~rcibjdo que. si ni)

lo verifica sin aiega .. justa causa le pa
rará el perjuicio consiguienle.

\" pan;1 que tenga efecto lo acordaJo
en didlO juido, libro la pre,;ente en
){adrid ¡j :! dl;! Diciembre dI: H~35.-El

Secretario SUplCI!te, C. Serratacó.

Por el presente y en Yirtuu de pro
'-iGt:l1cia di<:tad::s con t::sta f~ch8. por el
Sr. Juez municipal número 17. en lus
<lutos de juicio de falLI:s númer0 479 dI::
1935, seguidos por iesiones, contra José
Primo Fllentes.Yazqu~z.domiciliado úl
timamente en ignorado p~:-adero. SI:! re
quiere al expresado condenado -para
que denlro del ljlazo de diez días. a
t:ont<>.r del siguiente al en que aparezca
inserta esta ~·equj.;itoria en la "Gaceta
de :\bdrid", comparezca en este Juzga
do, sito ~n la calle de 13 ~Iagdalena, 2~.

princilJal, al ubjeto d" ser requerido
personaimente para el pago de las r,=s
ponsabilL.i:llles a que fué condenado en
indicado juicio; apercibido que, si no
In verifica sin ~d"gar justa caus... le pa
I"ará d pe¡'juiciú consiguientf'.

'i para que tenga dedo lú acordado
en dicho juicio, libro la presente en
Madrid a 2,) de 1\uviembre de 1935.
El St:cri::\ar-io sl.:plente, C. Serr Jtac:Ó.

Por el presente y en Yirtud de pro
\'idenda dicta:da con esta f;;-eha por t:l
Sr. juez municipal IllilIiéro 17, eIl los
autos de juicio de faltas número 1.223
de 1935, seguidos por daños, contra Es-
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teban Camara Jiménez, domiciliado úl
timamente en ignorado p3ra-cero, se re
quiere ;11 exp¡'l:s.ldo condenado para
que dentro del plazo de diez días, a
contar dd .siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en ia "Gaceta
de :\1a<.lrid", compareZC3 en esle Juzga
<lo, .sito en la calle de la :'lagdalena, :¿2,
principal, al objeto de ser requc:rido
personalmente p,lra el pago de las res
ponsaiJilidades a que fue condenadc en
indicado juieic; aper,:.i1Jido que, si no
lo verifk" sin ,1 kgtlr ju.sia ¡-ausa le ,pa
rar;i el ¡l(;rjuicio consiguiente,

y p:lra que tenga efecto lo acordado
en Jiclw juic¡u, libro la presente en
)'Iaarid a 2.') de :\"o\' ic:nbrc de 19:~5_

El Sl:crelario .sL:p!cnte, C. Serra! acü.

Por el presente y en virlud de pro
videncia dictada con esta fl:cilli por
el ,,:~üor .luez ILI'llút:ipal número 17,
'de este J uzgado, ~n los autos de jui-
cio de f:lilas nu¡¡:t:ro 6:W Lle 19::15, se
guidos por les:ones, ton ¡ra Juun Bn.l-,
ehi HuLio. dü:"nicil1ado ultiil,allleilte en
ignorado ',yaradei 0, se requiere al ex
presado condenado, para qJ.:e dentro
ilel plazo de dh;z dias, a contnr del
~iguiente al en que a¡,n.:.rezca inserta
esta requisitoria en 1<1 GACET.\ VE :'.1...
ORII), co.np""l'ezca en e~le Juzgado, sito
en la calle de la :\l:.¡gJa!cna, número
:¿2. princip:.l1, al oujdo dI .ser reque
rido personalmente Ipara el lJ3i,;O de las
re~plJnsaiJilidadesa que fué condenado
en illUicauo juicio; ':j)crdbido que,
si nú le. Yl:¡'ifiC'-3 sin legar justa cau
sa. le parará el perjuicio consi
guiente.

y pa¡'1i que tcng:1 efecto 10 a(~orda

do en dicho juicio, libro la presente
en :'Ii:lrJ¡'id a 2;'". de Xodemhn:~ de 1~35,

El Secretario suplente, C. Serrat:H:ó.
JO-16281

Don José Scrret Sandillll1enge, Juez
muniei ¡)lit del pueblo ce YalHogoua dt:
Haia!-:uer.
Ha~o :;.aber: Que hallán uuse va

cantes \:.¡l; plazas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado
municipal, .se anuncia su pro\-isiún en
propiedad por el término de treinta
días, a partir de la publicación de e:>te
edicto en la "Gaceta de }Iadrid" v en
el "Boletin Ofieial de la Generalidad de
Cataiuiia", a fin de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes, debi
dam(:!nle JOCUlllenLadas y reintegradas,
al JuzgaJo de p.imeni instancia del
partido.

El número de habit:wles de este !ér
mino es el de l.U::;:¿, y el Secretario no
percibe otros emoluri.lentos que sus de
rechos arancelarios.

Yallfugona de Balaguer, 3 de Dicie.0'11
bre de 1935.-EI Juez municipal, José
Serret.

JO-15282

ARROYO:\IOLIXOS DE LEON

Don Florencio Darnaude Campos,
Juez lI1unicipaí de esta villa.

Hago saber: Que se encuentra va·
~.ante el cargo de Secretario suplente
de este Jt.:zgado munic:ipal, el r'le se
anuncia f:n co;¡c:urso de traslado, de

conformida.d con 10 dispuesto en el
ariiculo 6.' del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, o sea en concurso de tras
lado entre SeC'retarios de la catego
ria expresada en la clase C de aludi
do Decreto.

Que t:ste ~Iunicipio consta de 2.500
habitantes de hecho y 2.535 de dere
cho, y qt:e los aspirañll's a dicho car
go delJerán presentar o remitir sus so
licitudes. debidamente documentadas,
extendidas en papel de 'ires pesetas
y ¡]riherida una póliza de la )lutual Ju
dicial, de una peseta, al seiior Juez de
primera instancia del partido de Ara
cena, dentro ,del término de treinta
dias a contar desde el sig¡.:iente al de
la public2ción del allt:ncio en el Bo
letill U/icial de la provincia y G.'l.CETA
DE )IADRID,

Arro\'ornolinos de León a 25 de
='ovielTibre de 1935. --- El Secretario,
Lorenzo ::\avar1'o.-- E: Juez municipal,
~lorendo Darn:.mde.

.JQ-162Ü5

Don Leocadic Jost: R<,sero Granado,
Juez ll1unicipal ,de esla villa de C;.tla
(Huelval.

Hago :-aber: Que enconlrCllldose y¡]
eante el cargo de Secretario sUljJlente
<le este J lIzgildo rnt:nicipnl, iJor ausen
cia del que lo deselllpeñ¡lb:.l, de orden
de la Superioridad, se an~lllcia su pro
\' isión a concurso de traslado, de con
formiuad con lo dil;puesto en el ar
ticulo ILQ del Decreto de 31 de Enero
de 1934, debiendo los concursantes
~resent:Jr su.s solicitudes. dehidamen
ledocuIl!l:ntadas y reintc¡,:rarias coa
póliza de 3 pesetas y adherida a la mis
lIla una pó~iza de la :.\Iutila!idad Judi
cial. de una -pesel:J. al señor Juez de
primera ins!:meia del pa.-tidode :\ra
l·cn~, den lro del !t-rnti no tie trcin:3
<lías a ('ontar de.sde el siguier:te al d~

lapublic8.ción del anuncio en el !Jú
le/in Oficial de la pro\-j¡ll:i:l y G,\CETA
DE :\l.\[)RW.

Se hace s:lbcr que este :'IlLmidjJio
tiene un Censo de población de :.L:162
habitantes ·dl: hecho y :3.13;) de dere·
cho, ;r que el Secretario no jH.-rcibe
otros derechos que los scñ:.bdos en
el Arancel. cUélndo ~ctúe.

Cala. :W de )\o\'iembre de 1!J35.
El S(~('relario, :.lan Llel Carcia, - El
Juez municipal, Lconldio José Ra
sero.

JO-16206

CA:\'EJ,\N

Don Francisco Escots Corel, Juez
municipal de Caneján. partido judi
cial de Viella.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para ct:brir las vacantes de Secreta
ri.o en propiedad ~- suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia de nue
vo a concurso libre, a tenor de las
disposiciones vigen tes para que en el
plazo de quince dias, a contar desde
la publicacióa de este edicto en la GA
CETA DE :\L-\DRID Y Boletín Oficial de la
Ceneralidad de Cataluña, presenten los
concursantes SJ.:s instancias, ·debida
mente documentadas, en este Juzgado
municipal.

Se hE..;e saber que el Censo de po
blación es de 477 habitantes de ,dere
cho y 489 de hecho, :': que el cargo

no tiene más retribucionei que las
consignadas en los Aranceles.

Caneján, 30 de ~o.if'mbrede 1935.
El Secretario acci-dent~ Francisca
lJeé.-E2 Juez municip<ü, Francisco
Escot!!'

J0-16163

CL~IBRES ),IAYORES

Don José Castaño Sánchez, Juez m~
nieipal de esta villa de Cu.mhre5 Ma
yores.

Hago saber: Que encontrándose va
cante d cargo de Secretario suplente
de este Juzgado" municipal, ie anun~

cia ,dicha vacante, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6.° del
Decreto de 31 de Enero de 1934, acla
rado ,por Orden de 6 de Febrero del
propio año, o sea en concurso de
traslado entre Secretarios de la cate
goría expresada en la clase e da di
cho Decreto,

Los aspirantes al expresado cargo
deberan remitir sus solicitcdes, debi
damente ducumentadas y reintegradas,
conforme a la "igente ley del Timbre,
al Juez de primera instancia del partido
de Aracena, dentro del plazo ,de trein
la días, a contar desde el siguiente
a aquel en aparezca inserto en la GA
CET.\ DE :'\{ADRlD; haciéndose constar, a
los oportunos efectos, que este l\Iuni
~'inio consta de 3.462 habitantes de
hl:cho v 3A07 de derecho.

Dado' en Cumbres 1Ia~-ores a 28 de
:"oYiembre de 1935.-EI Secretario,
José A_ Carraseo.-El Jeez municipal,
Jos':' Castaño Sanchez.

JO-16207

CHERA

Don Aml)rosio Sánchez Sanchez,
Juez III u !Iie ip:.J! de Cllt:.a (\'alencia),

11 ¡;gu s¡IÍJer: (¿ue hallan duse vacan
te la pi:Jza dI: Secrelario propietario
y suplente de dicho ,Iuzgado; ha bien
uo n:suliado ilul:.t la pro\"biún de di-

i ciws pbzas publicadas antl:riormente,
sin que 11libier:.t ningún aspirante a
las tllislll:¡S. Sl:' ailuncian nuevamente
l1idlas V¡)(":llIlt's para su provisión por
[lltuia de ('u:1l'urso libre. y por térmi·
no de treinL:.t dia~, a eontar del en que
aparezcan insl;'rtcs los edictos a tal
iin ~Jl ia G.\CET.\ DE ~I.-\I}HID v l30lelin
Uficial de 1;:1 provincia: dcbi~IlJo pre
SCllt:ll- los :I-,pirani,'s a dichas plazas
sus soli,:itudes debilltlu:{-nk reinte;.;ra
das \" d('llü,"; dOL:lllnenios <11 dedu l::n
este' Jl!Z¡.;!!L!ü lI,unicipaJ dlll'ante el
tiempo ¡]lltl~I';(¡I-;lll'nlt'st'[Ialado_

Chenl u :>(1 d~' .'\:)\'1(':I.\)n· de l!n:i.--
P. S. :\1., t'l S-('I'I-"j:ll'ip [!l'eiril'ntai, Ciri
[o .-\tienza.- El .Juez, _-\llllJ['osiv So1n
chl:z.

JO--162Ü::i

GAL\ROZA

Don P:lblú ~luiiiz Gonz:ilcz. .Juez mll
nieipal sliplel1t~ ell ejertic-io por au
senda del pro]Jictario.

Hago sal,('[": Que halhindosl' vlic:.n·
te el cargo de Secretario suplente de
este exprl'saclu _Juzgado nlunieipaJ. yen
cumplimien lo a carta-orden de la Su·
perioridad. se anuHl'ia :.1[II1(,lhl a (-011
curso de tT'~slado entre Se'('¡-('!:~!'io" ,,~_.

plent~s d1 ejercicio de la catego; i:l ('
determinilda e;.¡ ,p~ De-creto ,~e::l1 ..
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Enero d~ 1934. Y de conformidad con
lu dispuesto en el artículo 6.Q del llicn
donado ¡Decreto. ad \'irliendo que .iu'>
aS'pirantes didgiran sus instllncias d~
bidaznente reintegradas y documeu(a~

das ál Sr. Juez de primera instancia e
instrueción de este partido de .\race~

n¡;¡, dentro dd término de treinta día3
con t¡¡.dc.s a partir del siguiente:! aquél
en que el presente upllreoca 1nserto en
el Boletín Oficial de esta pr<JI~'incia y
en la CACETA DE l\1.WRlD.

Se hate constar que esle :\!unicipio
COllst.. de 2.í1;J habitantes ,de h~cho y
de 2.792 de derecho.

D;.,do en G::uaroza (Huelva) a 2.5 de
Koviembre de 1935.-P. S. M., R. Ló
¡;.ez.-El Juez, Pablo ::\Iuñiz

JO-16209

GALLARDOS (LOS)

Con fecha 14 d,e Octubre, en virtud
de providen'{"ia dictada en dicho día.
j;e remitió a V. S. un edicto de este
Juzgado Inunicipalanundando a con p

curso de traslado la provisión ele la
Secretaria en prupiedad de este J uzga
do 'llJunidpal. y como hasta la 'lecna
se ignora si dicho edido ha sido publi.
cado o no, suplico a Y. S. que si tal
iasérdón tuvo ú no lugar, en caso atir
!ll:iltivo lIle envíe un ejemplar de dicha
GA(,:E'r.' en dunde se inserLe el anun
ciu, )' de 110 haber:;e publicado me lo
parti'l'ipe para ponerlo en conocimien·
to del Sr. Juez de i:lstrucdón de este
partido. quien me reclama el ejemplar
d", ia GACETA.

YiVá Y. S. muchos años.
L(¡~ Gallardo:>. ~ de Diciembre de

1~::l~•.-El Juez;' J. Flore:; G.
10-16210

GU.-\DIX

El Sr. Juez municipal de esta dudad
en providencia ·del dí¡,¡ de hoy, ha
a~'of'da,jo ;:e ('ite a D. José Xa\'srro Pi·
('0. t'uyo adual dornil:ilio y paradero
Se ignora para que comparezca ante es
te J uzg:.tdv rnunidpaJ. sito en la La1Je
:Santi~tt:ban, numero S. el dia :H de
D ¡'dembre próximo y hora de la.. diex,
piar'a la c.:ddJl·adón del juido de falla'>
sobre burto. y I::lJcuya denuncia es este
el denunciante; aperdbi¿'ndule que de
no comparecer ni ::llegar causa justa
que se lo impida. se le irrogadn los
perjui\2';os :l qu~ haya Ittg<ir en d02re
I.'ho y deberá t:omparecer con las prue
bas que ten~a,

Guadix, :W de Xoviembre de 1935.
El Secretario habilitado, J. \'ázquez
¡¡'lb;1.

JO-16164

LOGRO~O

DI;' ronforrniuau con lo ordenado en
providencia dktada con ,,"sta fecha
lJor el SI', D. Luís :\Ioroy y Fl;'rn{mdez,
J lIa municipal de esta ciudad de Lo
groño. por la presente se <:ita a Fr::n
ci:;co j íménez :\Iartinez. dI;' veiutinue
\''; años de edad, ajustador. con do
rnir:ilio ultimamente conoddú en Bar
,'dona. Conde rle Asalto. número 15-1,
t'iltl'esaelo, cnarta. de ignorado para
uero y domicilio en la actualidad. pa
ra q:.::e colllpare~ca el próximo día 23
del mes a::tual, y hora de las doce de
Hl mañana. en la Sala audiencia de
esto: Juzgado municipal para la cele
bra~ión del juldo de faltas que con-

tra el mismo se sigue por faltas contra
la propiedad; apercibiéndole qu~, ele
no comparecer, le p:lr",rán los perjui
civs a que hubieré lugar ~'on arrE:31o
a 10 determinado por la ley.

Logroño a 2 de Diciembre de 1935.
El Secretario, JOsé )laria de Colsa.

Jú-ltm2

~l~DRID-JUZG.illO Nt;2\~ERO ~

En el juicio yerbal de faltas segui
do en este Juzgado (;ontra Carmen
Díaz, por hurto, y st:ñdado con ei nú
mero 718 de 1935. se ha dictado sen
teIlid:a cu)"o enea,belamiento y parte
dispo~itiva dicen así:

"Sentencia.-En la \'ilJa de :\Iadrid
a 10 de Septíembre de 1!l3:>: el ~i:ñor

Juez municipal del número :!, D. Car
los Fernández Calzada. habiendo ViS,

to las pres~ntes dillgendas de juicio
~',,"rbal de faltas. st.'gui das en tre par
tes: de la una. el 2\lin islerio Ii"wal. en
representación de la acción i)ú~lka,

y de la otra, corno denunciada, C:lr·
men Díaz Rodrígut~,

Fa,lIo que debo {'ondenar y conde-
no a Carmen Diaz Rodriguez a la pena
de seis días de arresto y a. pugo de
las I.'Os11S del juicio.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y fiTlmo.--earlos F. C"tl
tada,"

Publicacíón.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el SI'. D. Car
los F. Calzada, Juez municipal del
número 2,. estando celebrando audien
cía public-a en el dia de su fe/-ha, de
que doy fe.

y mediante la rebeldia de la enjui
cia,da y a fin de que l·e sea noií1icarla
en form<l. la anterior sentencia. Dor la
"Gaceta", expido el presente en }ladrid
a 2 de Diciembre de 1935.-EI Secre
tario Wt'glhle).-El Juez. Carlos Fer
nández Calzada.

En -el juicio verbal de faltas sl;:gui
dv en i::>t~ Ju;¡:gadú ¡;ontra HouoralO
Carda, por <.:oaC'dón, ). $t:liaJado con

.el núu.e,o 869 de: l!:1j,j, SI:: ha dictaelo
sc:nlencia, cuyo t:ncllLezalIliento )' ~ar
te elispositi n:.. dicen así:

Senh:ncia.-En ll:l villa de :'tladrid a
:2 de Dit:;il;;mbre de 19::>5, d Sr. JUío'Z
municipal del nU!Il~ro 2, D. Carlos
Fernandez Calz.. d:l, tlabiendo vistú las
presentes diiig",ncüls de juido ... ",rbal
de faltas, seguidas entre pl:lrtes. de b
ulla el~linis1t:rio 1is'l.:a., <::n represen
t<ldón de la acción públi"a, y de la
otra, como denuncbdo, Honorato G::lr
cía Gaspar,

Fallo que debo con:ienar y condeno
a Honorato (Jarcia Gasp;;lr a la pena
de 25 pesetas de multa y :al pago :.le
I::lS costas del juicio.

Así por e..ta sentencia. lo pronun
do, mando j' firmo.-CarJos F. Lal·
zada.

Publicación.-Leida j' publicada tué
la anté rior sentencia por el Sr. D. Ca.!"
los Fernández Calzaela. Juez munkl
pal del numero 2. estan do celebrando
audiencia pública. en d dia de su ft'·
chao de que doy fe.

y rnedhi.nte a la rebeldía dd enjd
ciado. y a fin de que le sea aotifi-cada
en ·forma la anterior senleo'cia por la
GACETA, expido el presente en :\ladrid
a 2 de Diciembre d~ 19:1). -El Secre-

tario (ilegible).-y.o B.o: el Juez, Car·
los Fernández Calz.ada.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Joaquin
Pardo, por lesiones, y señal:'ldo con
el número 417 dI: 1935, ~e ha dictado
sl::nkn·l'ia cnyo encabezamiento y par·
k disposith'a dicen asi i

Senkn<;ia.-En la \'illa de )'Iadrid a
18 de JU!lio de 1935. el Sr. Jue:.:
municipal del número 2, D. Carlos
!,'ernández Calzada, habit:ndo visto las
presentes diligencias de luido verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
un::: el ~Iinisterio fis·cal. en rel'resen
tal' j0n de la ;lcción pública. y de la
otra, como dcnunchido. Joaquin Pardo

Fallo que debo conden:;tr y z:ondeno
a Joaquin Pardú a la pena de diez
dias de arresto, que indemnice a \'i
cellte .Fernández Collado en la suma
de í6 pe::;etas y al p3g0 de las costas
del jui'do.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio, mando }' firmo.-Carlos F. Cal·
zada.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senlencia por el Sr. D. Car~
los Fernáodez Calzada, Juez munici
pal del número :¿, estando celebrando
::lUdi~n¡;ia pública en el día de la fe
cha. de que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que le sea ~otifiea.ja
en forma la anterior sentencIa por la
GAcETA expido la presente en ~ladrid
a 2 de 'Diciembre de 1935.-EI Seere~
tario lilegiiJle).-V.o B.o: el Juez, Car~
lo~ Fer-nár.. dez Calzada.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Emilio López•
por desobediencia. y señalado con el
número 010 de 1935, se ha dictado sen
knci9. ccyo en(,9bt:"lamiento y parte
dbpüs.itiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadri d
a 22 de Enel"o de 1935: el Sr. Juez
municipal número 2. D. Carlos F~r
naD dez Calzada; habiendo \'isto las
presentes diligencias de juíc:io verbal
de faltas. seguidas en tre partes: de la
una, el Ministerio fiscal. en represen
!;;1I:ión de la acción pübli<'a. y de la
otra, como denunciado, Emilio López
Jirnenez.

Fallo que debo cQndenar y conden.o
a Emilio López Jimfnez a la pena di:
cinco Ipeset3$ de multa y al pago de
las \~osU¡s d~l juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
m;;lldo y tirmo.-Carlos F. Calzada.

Pllblic3ción,-Leida '/ pLblicada fué
la anterior- sen!l;'ncia por el señor don
Carlos Fernández Calzada. Juez mu
nic.ipl;l.1 del número ~. estando cele·
brando audh'ocia pública en el día de
su r"'Llla. de Que doy fe."

y med1ante a b rebeldía del enjui
dado, ) a fin de que le sea notificada
en forma la <Interior sentenci" por la
G.-\CETA, expido la 'Presente en :\l:¡ddd
a 2 de Diciembre de 1935.-EI Secre·
tario (ilcg:ble).-V.o B.O: el Juez. Car
los Fel'nández. Calzada.

En el juicio verbal de faltas seguIdo
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t'n este' Juzgado contra AUgl.:sto Sbar
Laxo, por lesiones. :y señalado con el
número 738 de 1935, Sf ha dictado sen·
t~nda, cuyo encabezamiento y parte
dispositi\'a dicen asi:

"'Sentencia.--En la '\'illa de Madrid
a 2'j" de Agosto de 1935; el Sr. Juez
municipal del numero 2, D. Juan de
Dios Dastis Pérez; habiendo visto las
presentes ,Uligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes; de la
una. el )1inister-io fiscal. en represen
t<tción de la acción pública, y de la
otra, como denuncia-do, Augusto Sbar·
baro Lofreddo y Jenaro Fernilndez
González.

Fallo que debo condensr y condeno
a Jenaro Fernández González a la pe·
na de dos días de arrestv y al pago de
ia mitad de I~s costas ·del juicio, y a
Allgt.:sto Sbarbaro Lofreddo, a la pena
dt: dos días de arresto, cinco ,p-esetas
el,:, multa y al pago de la otra mitad
de ias cOstas.

Asi por esta sentencia lo prontmcio.
m:mdo y flrmo.-Juan de Dios Dastis.

Publicación.-Lelda y p~blicada fufo
la anterior sentencia por e] seDor don
Juan de Dios Dastis P¿rez, Juez mu
nicipal del número :"1. e'itando cele
brando audiencia pública en el dia .le
su fecha•.de que doy fl::."

y mediante ;'\ ]a rebeldía de los en·
juiciados, y a fin ·de que les sea notirl
nlda en forma la an terior sentencia
por la G.-\CETA, expido la presente en
Madrid a 2 de Diciembre de 1935.-El
Secretario (ile~jh]e).-\'.· B.~: el Juez.
Juan de Dios Dastis Püez.

'En el juicio "er-bal de faltas seguido
en este J uzgaíio contra Concepción
M¿ndel., por malos tratos. y sena]ado
CIJO d número 424 de 19:::5, se ha dic·
tado sentencia, ct.:,Yo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:
-~enten('ia.-En la villa de )'Iadrid

a ~5 de :\.la,Yo de 1935; el Sr. Juez
muuicipnl número 2. D. Carlos Fer
nán dez (~::Ilzada; hllbiendo visto las
presenlesdiligencias de juicio verbal
de f<llt::!s. seguida., entre pl1rtes: de la
llna. el \Iinist.:rio fiscal, en _represen
taciQu de la accion públic-l:l, y de la
otra, como denunciada, Concepción
:"1É'ndez Garcia,

Fallo que debo condenar r condeno
a Coneepción :\Iéndez Garcia a 18 pena
de cineu ~)e~etas ·:le multa y al pago
de las costa$ del juicio.

Así. po:' esta sentelicia lo pronuncio.
man:.!o y firmo.-Car]os F. Calzada.

Public<ición.-Ldo.la ~. pl:blicada fué
1... ántt;?,j'r sentenci3 por el ~cñor nun
tarlos Fern¿ndez Calzada, Juez muo
nicipal de-l número ~, estando cele
brando audiencia pública en el dia de
su fech<J. de que rlor fe."

y rnedi:mte a la rebeldía de la enjui
ciarla, y a fin de que Ie sea notifiC'nda
~n forma la anterior sentencia IJor la
li ...r.ET.'\., expido la ,presente en ~radriJ

;¡ ~ de Diciembre de 1935.-El SeC're
tario (i]egible>.-\'.~B.'; el Juez Car-
los Fernández Calzad.,.. '

1H.DRID-JUZGADO Nl..Q.IERO 3

En el }uicio vertal de faltas segui
Jo .:u este Juzgado contra Santiago
:l..lvarez Diéguez, bajo el número 939
de 1935. por daños )" lesiones, se ha

dictado sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 20 de :\0
viembre de 1935; el Sr. D. Eugenio
:\Iartinez \Terdeguer, Juez municipal
del Juz~ado nÚIllero 3, de esta t.:api
tal; habiendo visto el presente juicio
de [<tItas seguido, por daños y le'5io
nes, contra Santiago Alv3rez Diegu€z.
cuyas demás circun::;tanci;,¡s personales
constan en autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Santiago .;lyarez Diéguez a la
pena de 20 pesetas de multa. a que
abone 4.2~ pesetas en concepto de in
dernnizadón a Emilio Cociml Zapate
ro, 'S al pago de las costas c<H1~adas
en este juicio, cuyo importe se !lani
saber al condenado; y para notificar
al mismo esta resolución, pulJliqucse
edicto en la G....CETA DE :\1ADHW y so
bresen proYisionalmente est<ls diligen'
cias en cuanto a la falta de le'5iones,
por no apare('er probado suficiente
mente quién sea el autor de las lUis
mas.

_-\si por esta mi sentencia. lo pronun
cio. mando y firrno.-Eugenio :\larti~

nez Yerdeguer. ~
Publicadón.-Leida y publicaGa fué

la anterior Sll'ntencia. por el Sr. Jut:z
municipal que la firma. estando ce!e
brando audiencia pública en e] Juz
<Tado el mismo dia de su fech:.J.; doy
fe. Ante mí: Licenciado. 11ario Serra
ta('ó". .

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Santiago
Alvarez Diéguez, cuyo actual domkilio
o paradero se ignora, expido la pre
sente en Jladrid a 21 de :\oviembre
de 1935.-El $ecrdario. Licend<ildo :'tla
rio Se;·ratac6.-Visto bueno: d JUt:z,
Euge-niu :\lartiucz Verdegllcr_

En el juiC'io verbal de faltas seguirlo
en ~:;te JUl.gado contra )Iercedes Gu
ti~l'rez b<ljú el número 813 de 1935. por
I~,;iones por mordedura de i)erro, se
ha dictado sentencia. Cll\'O ene:abeza
mien to y pa"'" disposith~a dict'1l asi:

··Sentenda.-En :\Iadrid a :H dI:' 1'\0
viembre de 193~,: e] Sr. D, EUB"enio
:\I&rtín~z \'t'rdc;.;u:::r, juez municipol
del Juzgado llúme~u 3. de t~ta l'ápital,
habiendo \'i.,to el presé"ntt' juieio de
f<lltas. seguici,) ¡'llr .1t':iio:lf:S pUl' nH?r~

dedur... de iJerro cúntra 1krt:t'des liu
tiérrez, t'U):;;¡S dem~s cin;unstanci<J.S
personales roo constan de autos.

fallo que debo condenar y l:ondeno
a :\Iercedes Gutiérrel a la pen:a de 1Ü
pesetas de multa y al pago de las cos
tas causadas en este JuIcio. cuyo lm
[.Jort~ se hará sabll'r a la cOll;Jcndda; y
Pó:ll"<;¡ notific~r a. la mi.>md l·~t<l n::iolu·
don, publíquese edido l:'Il la G"'Cl:.TA
llE :\lADRID.

Asi por- esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firlllo.-Eugenid ::'tí llrtinez
\' erdeguer."

Publicad0n.-LeH!a )" public8da rué
la anterior senten.::i;. vor d Sr. Juez
municipal qu~ 1;,1 llrm;l, e:-;!ul1dO cele
brando audienci<l púbEca en d Juzga
do el mismo dia dé' su fecha; no\" f~.

A.nte mi. Li..:endauo :\Iario S"nataco.
y a fin de? que sell notificada en for

ma la anterior ~e'1!eI!ci.a a :\[ercEd",s
Gutiérrez, cuyo actulll domi.:-i1iv o pa
radeI'O se ignora, expido 1:1 presente

en :\Iadrid a 22 de Xovlembre de 193:'.
El Secretario, Licenciado ,~Iario Ser:-.a
tacó.-El Juez, Eugenio }Iar~inez \'er
deguer.

En el juicio ver-bal de faltas seguido
en este Juzgado contra Felipe Faniiz
Hodriguez bajo el núme:'o l.Ü6i al;!
1935. por ofensas a los Agentes de la
_-\utoridad, se lla dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte di:spositiva
dicen asi;

'·Sentencia.-En i:\Iaurid a 13 de ~o'
\'jembre de 1935; el Sr. D. Eugenio
:.\Iartinez Yerdeguer, .Juez municipal
del Juzgado número 3. de esta capital.
ba,biendo visto el present~ juiciQ de
faltas. seguido por ofens~s a los Agen
tes de ]2 Autoridad con ira F eli pe Fa
rá iz Rodriguez. cuyas de:nás e ireuns
tan cias personales cons~aIl de autos,

Fallo que debo ::ondenar y conrleno
a Felipe FarlHz Rodriguez a la pena de
30 pesetas de multa. reprensión y al
[Jago de las costas causadas en este jui.
ciu, <.:uYl,l importe se hará saber al con
denado,

Asi por esta mi sentencia ]0 pronun
cio, mando r firmo.-Eugenio )fartinez
Yerdegu er."
PubHcación.~Leida y pubJlc<l(ia fue

la anterior sentencia }.lo l' el Sr. Juez
IllUnicij.>al que lti Jif'm:{, estando cele
brando audiencia ;,)úJ.¡lic:). en el JUZg2
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi. Licenciado )fario Serratacó.

y a fin de que St'¡;¡ notificada en for
ma la anterior senttnda a Felipe Fa·
ráiz Rodriguez. cuyo domh:ilio yac
tU<J.l paraderu se igni},a, expido ia pn:
sente en ::\Iaurid a~19 de ::\oYiemb:'e de
193~.-El Secrt:t<!riu, Licenciado ~.1:d.

rio Serratacó.-El Juez. Eugenio :Ola¡-·
tinel \".:rdegut'r.

En el juicio yerbal de faltas <;CgUlOJ
en este Juzgudo contr::: .\na Gnnz;"¡le<:
Espina baj¿ el número ~;j:s de 193;:).
por desobedienl'ia. se ha dictado sen
tencia, cuyo etlcaIJezami::;nto y p:;,rte
dispositi\'a dicen así:

"SententCia.-En }Iadrid a 20 de !\o·
viernbre de 1935; el Sr. D. Eu.;enio
~Iartinez Yerde2:uer, Juez l!lur.iópal
del Juzgado númeJ'O 3, de esta <::lpital.
haL:enc1o "i"lO el pres.?nt", juicio de
ralt<ls. seguido por desobediencia con
tra _\na Gonzálcz Espi.na, cuyas demás
circuns tandas personajes constan c'.:
autos,

Fallo que deLo con déI'.;,lr y cond::no
a Ana González Espina a la pena d~

cin¡;o ¡"c<;etas Je multa, reprensión y
al pago de las costas causadas en est~

juicio, ("uyo importe se h8rá s<J.be~ a la
CQtldellliJa; y para notificar u la 1;lÍS

lIJa est,a r~sohJción, r.'u:vliquese edicto
en la GACET.\ VE ::\LWRID.

:\:.Í por esta mí seu tencia lo prOllll:.I
du. mando y íirmo.-EugenJO ;;'l<J.l'tinez
\"erdegu.:r:·

PublicaciLn ,-Lei·L.l \" nubliead<J fué
la anterior s<:ntencia í)or el Sr. Juez
municipal que la firma. t:Si:'E1 do cele
brando 8udi~ne¡a públÍl"~t en d Juzga
do el mi·mlo día de s:.: fe¡;h::¡: do\" fe .
.-\.nte mi. Licenciado )Iaho St'rraracó.

y ~ nn de Que sea notificada en for
ma la anterior ~entencia a Ana Gonzá
lez Espin;,¡, cuy.., actual domicilio O pa-
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radero se ignora. expido la presente
en ~Iadrid 2 21 de :\oviembre de IJ. 935.
El Secretario. Lic~nciado '-Iario Serr2
tacó.·-El Juez, Eugenio ~lartínez Ver
deguer.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra :\lateo Fernán
dez, bajo el númerO 990 de 1935. por
falta contra la propiedad. se ha dictado
senlen-::ia, cuyo encabezamiento y parte
di5positiva dicen así:

"Senteneia.-En :Jladr:d a 21 de ~o

viembre de 1935: el Sr. D. E¡;genio :.\Iar
tinez Yerdeguer, Ju,e:¡. munit:ipal del
Juzgado número 3, de esta capital. hll.
biendo visto el 'presente juicio de fal·
tas, seguido, por falta contra la propie
dad, cúntra ?lIateo Fernández, cU~'as de
más circunstancias personales no cons
tan en au to.:,

Fallo que debo condenar y condeno a
:\latco Fernández a la pena de 75 cen
timos de multa por c~.da ca'beza de ga
nado que estaba pastando, o sea en jun
to 2,:¿5 pesetas, y al pago de las costas
causadas en este juicio. cuyo importe
:se ;Ílal'ú saber al condenado; y para no
tificar al mismo esta reso}¡.:.<:ión, publi
quese este edicto en la "Gaceta de :\la
drid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio :\lartinez
\·erdtguer.

Pubiic3ciün.-Le[da y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia ,pública en el Juz~

gado el mismo día de su fecha: doy fe.
Ante mí, Licenciado :Jlario Serrataco:'

'i a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia ::t :\Iateo Fer
nández, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido la presente en
:'oladrid <lo 22 de .\"oyiembre de 1935.-EI
SCc'¡·ctai·jo. LicencialÍo )'Iario Serracatü.
El .Juez, Eugenio :\lart[nez Verdeguer.

JO-l{j;~;H

::'IIADRlD-JUZGADO KE\IERO 5

En el expediente de juicio \'crbal
de faltas número :39. seguido en este
Juz!;ado contra Francisco Quisal Rol
dán. por estafa, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabez:.tmien to y parte
dispositiya dicen asi:

"Sentcm:ia.-En ::\ladrid a 10 de
Mayo de 1935: el Juzgado municipal
número ;j (antes Congreso), de esta ca
pital. calle de Lp.ún, 40-42. constituído
por D. Francisco Con-ales Asenjo Bar
bieri. Juez municipal propietario; ha
biendo vislo el presente juicio de fal
tas, sc.:.(uido por estM¡), contra rran
cisc'-; (Ju ¡sal Roldan,

Fallo que debo condenar y conlL:no
al den'l1nciado Francisco Quisal nol
dún, en rebcldi<l, a la pen3 de t¡-(~inla

días de <lrreslo, que cumplirá en el :-.i
tio destinado ;.¡I ereclo, y las coslas
del juicio.

Pónga"e esla s~:llencia en conoó
miento del flmo. Sr. Inspeclor gene
ral de Pri,,;ones :.l los efectos legales
oportunos.

_-\5i po. esla sentencia. lo pronun
cio. mando y :irmo.-Francisco (orra
les.'

Publicad:.l en el dia de su fecha, y
para que sirva de notificación a Fran
cisco Quisal Roldún. de ignorado pa
radero, expido la presente en :\laurid
a 9 de ¡';o\ iembre de 1~35. - Visto

bueno: el Juez. Francisco Corrales.
El Secretario, l'cdro Ah'arez_

En el expediente de JUICIO verbal
de faitas número 4, se.;;uido en este
Juz:.:ado con tra Julio Hodríguez Fer
nández, por amen3zas, se ha dictado
la sen:encia, cuyo encabez<:micnto y
¡)arte dispositiva dicer: así:

··Smlenei:.t.-En :\ladrid a 7 de Agos,
to de 1935: E'I Juzgado municip~1

número 5 (ant~ Congrcso), de esla ca
pital, calle de León, 40-42, conslill.ido
por D. Francisco Corr<lles Asenjo Har
hied, Juez municipal propietario; ha
biendo visto el p.csente juicio de fal
tas seguido 'por ¡unen<lzas, contra Ju
lio Rodri ....uez Fernández

Fallo q~e' tIdJO cond~nar y conde
no al denunciado J'ulio Rodriguez Fer
nánrlez. en rebeldía. a la pena de cien
pesetas de mulla, que hara efectivas
en forma le!;al. J' las costas del juicio.

~otifiquese esta sentencia por me·
dio de cédula al condenado, que se
inserlará en [a G.-\CETA DE ~IADRIr:
apcrcibi~ndoie que. si no comparece
en el términü tIe cinco días, -::ontados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, se le declarará re
belde.

Asi por esta s<:ntencia lo pronun
cio. mando y firmo.-rrancisco Co
rrales.

Publicada en el día de su feoha."
y para que sirva de notificación 3

Julio Rodrig-uez Fern:indez, en igno
rado domicilio, expido la presente en
:\Iadrid a 7 de NovieUlbre de 1935.
El Secretario, Pedro Ah-arez.

En el expediente de juicio verbal de
fa~tas nÍlmero 45 seguido en este, Juz
gado contra Jo¡;e Carrera Carrera, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Sentencia.-En Jladrid a 10 de Ju
lio de 1935; el Juzgado muniCÍlpal nú
mero 5, antes Congreso. de esta capi
tal, calle de León, 40-42, constituido
por D. rraneisco Corrales Asenjo
Barbieri. Juez nn:nicipal propietario;
hahiendo visto el presente juiciq de
faltas segl:ido por hurto, contra José
C:lITt'ra Carrera,

Falto que dcbo condenar y condeno
al denunci:ado José Carrera Carrera,
en rebeldía. a la pena de diez días de
arresto, que cumplirá en la Prisión
celular, 15 pp.setas o.e indemniz;)c-j;jll
que abonará al representante legal de
la Co:npa:1ía de Ferrocarriles del Oes
te de ESpa!I~1 :r las costas del juicio;
notifiqt.:ese esta sentencia al condena
do. pl.'r medio de cédula, que se in
sertarú en la GACETA DE :\LUHUD; aper
cibiéndole que. si no comparece en el
térm ino de cineo dias, <:ontados des
de el siguiente al en que esta senten·
cia sc:; fir:n;:. se le declarará rebelde.
y pón~~asc en· eonocimiento (lel Pus
trisimo señor Inspeclor general de Pri
siones, a ios efectos legales oportunos.

Asi por e"ta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Corrales

Publicada en el día de su fecha."
y pard (¡ue sirva de notificación· a

José Carrera Carrera. domiciliado en
ignorado paradero., e;.pido la preseu-

le en ~ladrid a 10 de No.... iembre de
1935.-El Secl·et~rio. Alvarez.

. JO-161S5

MALA GA-:\lERCED

En el €:xpediente de juicio yerha] de
faltas que se sigu,e en este ,jtiZ~'lrlO

n1Unici~al del distrito de la :\lerc(.·d. t'll

\'irtud de demmein forml1hHia por
Victoria Tej-)dn Call1a~~ho contra su
marido. Otilio \'iv:Js Enriquez. cuyo ac
tm¡} puradem se ignora. sobre aIl, ma
zas. ,¡c ha dictado scnte:wia, cuya parle
dispositiva aiee COmo sigue:

"Fallo que' ".:ho condenar :r conde..""!c
al a{:usa<lo Otilio Yivas Enríquez a la
pena de once días de arresto y al pagD
de las costas. Y para la notific3c;ón de
.esta sentencia al acusado. insért<:se cé
dula con la parte dispositiya en h "Ga
ceta de :\ladri([".

Así por esta mi sentencia. definitinl
mente juz¡;ando, lo pronuncio. mando
y firmo.-::\I. Sánchez de la (;lI11pa."

Lo inserto eoneuerda con su ol"igin:::l,
a que me remito: y para ql!e conste y
sea insertada en la "Gaceta de :'iadrirl",
expido la presente en :'.Iú!aga 2 3 de
Diciembre de 1935.-EI Sccretario, .1()S';'

de Guin~los.
JO---1G332

OLUJAS

Don Felipe Tarn:ella Capdevila. Juez
municiJpal de Olujas, partido judicíal
de Ceno'era.
Ha~o saber: Que vacantes les pl:l

zas de Secretario ", Secretariu sup!en
te de este Juzgado 'municipal. se :mUll
cian a concurso de traslación por tér·
mino de treinta dias. a p:lrtir de 1.,
publicación de este edicto en el B()·
lelin Oficial de la Generaiidad de Ca
lalu¡ia r en la GACETA DE :'-fWRID, a
fin de qt:e los aspirantes puedan opre·
sentar sus solicitudes,docu:Jlcn tadas,
ante el .Juzgado de primcr<\ instancü¡
del partido. de conformidad con Iv
preceptuado en el articu~o 5.° lÍe!
Real decreto de 29 de .\"oviembre de
1920. modificado por el Decreto de 29
de Enr,>ro de 1934, artículo 6." . -

Se hace constar que el número de
habitantes de este término municipal
es el de 635. y asimismo que diehús
cargos son rctribuidos sO]¡jll~t":1tc 'I;or
los derechos del Arancel.

Haciendo constar ql!e se ha decla·
rado nulo el edicto de esie .L:z'~¡¡tl(¡

que aparece- inserto en ia G'''·'ET..~ DE
~bDRl1) de fecll<. 22 dei al."lll;.¡ '. ejeJJl
pIar número 326. página 479 del ane·
xo único.

OJujas. 30 de Xoyiembre üe 1933,
El Juez municipal, Felipe Tar.uE'ila.'

JO-U)21:~

DLL"LA DEL RIO

Don Francisco .Jimenez PáCl. J tlez
rnunici pOlI de esta villa.

Por el presente. hago sabíT: l)~, t'n
expedic-¡¡\(o que 'le instruyt: {':!I';, la ;)1"')'

visión ¡/::! carp;o ue Secrct:lr:o st"'~cllk

de este Juzgado municipal, ;;. :i"~:"l: !a
siguiente

"Prm:i.lero,rI: Juez. Sr. Ji!1ieIH'L. -F;¡
La villa deOlula del Rio a 3 de í);!;:~:J'

bre de 19;;.5. Estando vacante 1... p!<;Z;¡
de Secretario suplente de estc Juzgad"
municipal, instrüyase expediente, ~. cr.
rrespondiendo la vacante a pcb}l¡ción
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, Pasaruant. 30 de :\oviemLre de 193;).
El Juez municipal, Carlos Roca.

JO-lti16i

El Sr. Juez municipal de esta villa,
en proddencia de hoy, dietada en el
exp~diente <i.~ juicio de falta~, dima
nant~ dd sumario número :270 de 19;)0,
seguido en el Juzgado de instruC,:'UIl
numero 3, de \'alenci<l, por hurto de
patata:>, ocurrido en ¿4 de Juiio últi
mo ha mandado citar lJur mediu de la
pieseIlte al denunciado José Ccn·l;;nt
Chuliá, cuyo actual paradero se ignu
ra, )' en su COI!SeCUl:m:ia se le cita lJ3
ra que el día Hi de Diciembre prúx.i
IUO, a las quince horas. Cr;nl:J'-In::<:ca en
la Sala aUl1¡encia de f:s!e J ,..',,;a;jo. si
tú en la Casa Ca.pitular, <l ,;,¡ cdebra
ciün del corresponJioot~ jujc:iu de fal
tas; bajo las adver1t:llcius kgales y
ap~rcibimiento de pa; arle el p.:rjuicio
a que hubiere lug:;.r.

Paterna (Valencia) a 27 do: :\ovitm
bre de 1935.-EI Secrdario. Yirginio
:\ieto.

En el ex.uediente de juicio _erbal de
faltas seguldo en este juzgado bajo el
n0.¡¡¡e: ú 7~2 de orden del corriente año,
por riña y esdaLialo, contra :\Iaria Ro
driguez Diaz y otra, se ha acordado se
cik pO,· tlH:dio del presente, e!l aten
don a ignorarse su adual domicilio
y p3i'aUCl'o. ¡Jara que comparezCa ante
la Sala audiencia -de este Juzgado, sito
en la c2.He de :\lelquiades Biencinto,
número 12. el dia 27 de Diciembre pró~

xim1j. a las diez de la mañana, para
eclebrar juicio de faltas. al cual de
berá cont.:urrir eon lOs testigos y de
mil" medios de prueba de que iatent""
r:.d/;:l'St" en dicho acto; en la inteligen·
cia de que de no comparecer le para
r'a el perjuicio a que haya lugar en de
rt:~ho.

y [X! r·a que sirva de citación en rOl"
ma a b denunciada ),I2ria Rodríguez
Du.z Diaz. cuyo actual d.oillio;;iliQ y pa·
radero s<:: desconoce, expido el presca
te, para su inserción en la -'Gaceta de
~Iadrid". que firmo en el Puente de
\-aJleC:iS a 29 de :\·ovie,c.L:-e de 1933.
El S«rdario. Olegil.lle). - Visto bu~

no: d .;uez, Cesáreo Polo.
JO-16166

En ~l expediente de juicio nrbal d~

Ltlt.!:s seguido en est~ Juzgado b:ajo el
númerO 1.115 de orden dd corriente
año. por malos t:-:1tos y escándalü,
contra Jua..a Calvo Juárez. ha recaído
la siguiente

"St:ntcm:ia_-En Pu~nte de vallecas
a 29 de ~\o\'icmbre de 1935; el Juzga
dú nmnicipai del Puente de YaUe.:as.
\~onstituiJo por D. Cesareo Polo ;).
Agu;l:.u·-Tal¡lada, Ju·ez :nunicipal, ha·
lJi~nd<) ...·istu el presente juicio de fal
las, s{'suitlo con Ira Juana Calvo Jcarez.
lJor malos tratos y escandalo, cuya
ed<ld y demás circunstapcias ya cons
tan antt;:riormet1t~.

Fallo que (kLo aDsolver y absuelvo
librememe a la denunciada Juana Cal
vo Juárez dedarc.nJo.d1;: oficiu las C05
t:.s c:.:usadas en el preseat", juicio.

.:\otifiquese ia pr.:sente al úenuncian
te :.\Iariano Ca·; rascal Rubio, por medio
de edicto, que se insertará en la "Ga
ceta de :\1adrid, y arcÍ1ivbe este exp,,
dii:nte una vez firme la prescn te.

:hí por esta mi sentencia lo pronun
cio, m:mdo y fi:r:no.-C. rolo."

Publicación.-Leída y publicada fué
la un~erior st:nt~ncia por el señor dOIl
Cesáreo Polo y .'\.guirre-Tablada, Juez
municipal, estaildo celebrando audien
cia pública en el Juzga.do municipal
E:n el dia de la fecha; de que doy f~

\' para que sirva de notificación en
forma al denunciante ~Iariani) Carras
cal Rubio, cuyo actual domicilio y pa
t"adero se desc;oooce. expido el p:resen·
te Dara su inserción en la "Gaceta de
:,\Iactl·jd". que firmo en el Puente de
\'alJ\:'cas a 29 de );'oYiembre de 1935.
El Secretario. (ilegible). - Visto bu~

no: el JUt"z, Cesáreo Pdo.

1
ro ~e desconoce, expido el pre5ente
pa r:¡ su inserción en la "Gaceta de .\la
drid", que firmo en el Puente de Va··
l1.ecas a 29 de :\"oviembre de 1935.
El Secretario. P. H., (ilegible).-Visto
bUl'no: t:l Juez, Cesáreo Polo.

JO-16::'66

JO-16215

PREIX..!..SA

PLE~TE DE VALLECAS

En el expedienl~ de juicio verLal de
faltas seguido en este Juzgado bajo d
número 53H de ordl::n del corrien le año,
[lor lesiones por au'opclJo y daños,
L'Ontra José C2.c110 ),lontcI"o, ,.e ha a('or
da.do se cite por medío del yresente,
I:::l a!lmdón a ignorarst: su aI.'1LW! do
II1kilio y pa: adero, para que compa
reZca aote la Saja audiencia de este
Juzgado, si to en la calle de )'lclquia
des Biencinto, número 12, el dia 27
de Diciembre próximo, él las diez de
la mañana. para celt'brar juicio de fal
las, el cual deberá concurrir con los
ksligos y demas medios de prueba dI::
que intente valerse en dicho acto; en
la inteligencia de que de no compare
cer le :parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

y para que si:-\'a, de citación en for
ma al denunciante Amadeo López Gon
zále-z, cu;)'o actual domicilio ;). parade- a

Por el pI"~Sellte, en virtud de lo dis
pUt:sto pur el Sr. Juez munidpal U~

este pueblo, D. José Canela Al'gilb.
se hace saber:

Que hallándose vacantes. las pja~a::>

de Secretario en propi~dad y de Se
cretariu suplente de t:"ste Juzgado mu
nicipal, se anuncian l~s rois.'1)as a con
curso de traslado, por el ternúlO de
trelllta días, a partir de la !-,ublicación
de este t:-d.ic~o t:n el '-BDI",tin 0íil:i:.il lit:
la Gcneralidad de Cataluila" \" ··li::l<':c
ta dc ~l::Hjritl". a lin ele que los aspi
rantes ,puedan presentar sus sclicúu
des, debidamente documentadas y re
integradas, al Juzgado dI: primera ins
tancia de Cen'era, de coafor¡rúd::ld coa
lo preceptuado en el artículo 5." del
Real decreto de 29 ~ de D;ciemDre
de 1920.

El número de habitantl:s de este té:-
mino e:;; de 71ü y el cargo lOlú tiene mas
emolumentos que lüs scñala<.1os por los
aranceles.

Preixana a 3 de .1\oYiembre de UI3~.

El Juez muni..:i¡;al, José Canela.
JO-16:216

PA:\IZ.\

"Con C:<r1os Roca Bergada, Juez mu
nit;ijJal Ut" Pasalllant. partido judi'Cial
ut: :'\lonlblanch.

Ha3o.' sab~:: Que habiendo sido de
darado desiert'O el concurso dI;: trasla
1.10 para 1<1 proviSión de las vacant~s

de Secretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal. es anun~

ciada nue\'a proYisioo por concurso lí
ure, de acuerdo con las disposiciones
!ega!es Yigentes, para que en el tt-rmi- f
n0 de quince días. a contar desde el 1

dí<J, siguiente ~. la publicación del pre- ¡
t>ente "dirta (:;n la '<Gaceta de 1iadrid" 1
y "Boletín Oficial de la Generalidad ¡
de Catal:.1iia", presenten los concursan· I
tes sus solidtu·des, debidamente docu- ¡
rn<:ntadas, arlt", este Juzgado munic:i- I
p~. I

Se hace constar que esto: :Municipio '
tiene un censo de 1.013 habitantes de ¡
lkCho y 1.014 de dere::::ho. y que el Se
r:retario recibe como única retribución 1
de su cargo los derechos qu::: autoriza
tl anl.i1cel \'igente.

Don Juan Abad Loscertales, Juez
mmlicipal de Paniza.

Hago .,;aber: Que en atención a no
ili.iberse provisto en propiedad la \'a
e:iIltt:" tIe Secretario existente en este
J llzgado. por haber ¡ esultado desie¡·
tvs por t,':.!Slado :r en lUl"nV libre lvs
{:I)I!I:':U!'SO>' al efecto iniciados. se abre
lluevo CGDCUrsO para cubrir en pro
piedad dicha vacant~, por t~l'rniDO de
quince día:>. contados desde el -siguien
t~ al ~ que aparezca inserto este
anuncio en 12 LoGacda ce :\Iadrid" y
"Boletín Oficial" dé esta pro\'incia, que
se resolverá COn ar'rl::glo a los artícll
l0S 6.<> del Decreto de 31 de Enero de
1934 v 12 del Decreto de 10 de Abril
de 1871; consistit:ndo la rdribución del
miSlllO en los derechos de arancel, y
los habitantes de- h",cho en esta pobla
cié.n son 1.349.

Las solicitudes. debidamente docu
mectadas y rein"tegradas. serán pre
sentadas anl:;: esk Juzgado. dentro del
plazo señalado.

Dado en Panizo a 23 de ~oviembre

d", 1&35.-El Juez, Juan Abad.
JO-16214,

menor de 4.000 almas. atl(mci~se la mis
ma para pro.... eerla por concurso de
traslación en la <'Gaceta de ::'Iadrid" y
t"1l el "Boletín Oficial" de ~sta pro\'in
da. a fin de que los que desempeñen Se
cretarías de la misma categoría a que
¡.¡ertenpce la ....acante. puedan presentar
dentro del plazo de treinta días, conta
c..10:> desJc el siguiente al de la ¡;ubiica
ción en la "Gaceta de )fadrid", sus so
licitudes documentadas al muy ilustre
Sr. Juez de primera instancia de este
¡J::<rtido.

Lo pro·....eyó el Sr. Juez municipal
D. Francisco Jinlénez Pérez, firmando
cOTHnigo el Secretario interino. que de
todo do ft".-rrancisco Jiménez.-Ante
mí. Da id Soto."

y para su publicación en la <'Gaceta
de :\ladrid", se libra d presente en Olu
la del Rio a 4 ue Diciembre de 1935.
El Juez mu::licipal, Francisco Jiménez.
P. S. :\l., el S¡:cretario, Da\"id Soto.

J0-16332
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JO-16168

QUEROr.

Don Ram'ón Gual Cunillcr::t, .Juez
municipal fiel término de Quera!.

Por el ¡presente. y pvr ,::üils.:cuoocia
de no habc:rse presentado aspirantes a
la Secretaria de este Juzgado munic':
pal en propi~dad y suplent~, en el
concur-so por traslación que para su
provisión se convocó al -efecto, se
anuncia de nuevo la vacante de dicha
Secretaría en propiedad y suplente. a
fin de qu~ Jos que hallándose en con·
diciones legales quieran optar a ella.
pre~cnten sus solicitudes, debida:nen
te cocumentadas. an~e este Juzgado
municipal, dentro del plazo de quince
días. a contar desde la publicación de
este anuncio en los periódICOs oficia
les de Madrid y de Barcelona.

Querol a 2S de .:":oviembre -de 1935.
El Juez municipal, Ramón Gua!'

JO-16217

QU1:.'TA~AR DE LA ORDEN

Don Anselmo Oliva Sancho, Juez mu
nicipal suplente de esta vi¡fa en fun
ciones por indisposición del oropieta-
no. -

Hago saber: Qne encontrándose Ya
cante el cargo de Secretar-io suplente
de e"te Juzgado, por de~unciun del que
lo ...-e[lÍa desempeñando, se anuncia su
provisión a con(."\lrso de traslado, como
comprendIdo en la categoría e, que de
termina el Decreto del }Iinistería de
Jnsticia de 31 de Enero de 1934, y de
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.°, por término de treinta dias,
que empe;;;aran a correr v contarse des·
de el en que aparezca inserto el pre
sente en la "Gaceta de ~ladrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia; obser
vándose para el nombramiento las re
glas de preferencia establecidas en el
articulo 4.° del citudo Decreto.

Se huce constar que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitudes, de·
bidamente documentadas v adherida a
las mismas una póliza de la ~lutuaJi
·dad judicial de dospeseta.s. al señor
Juez de primera instancia de esta ca
beza de partido judicial, debiéndose
consignar en las mismas no ha1larse
comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad o incomiJatibilic1ad a
que se refieren los artículos 110. 111
Y 4i6 de IR ley Orgánica del Poder ju
dicial; advirtiéndose que los solicitan.
tes que no rC"Ü.na:1 dichos re::misitos no
serún admitidos al ('onCllrso, ~, que esta
\'il1a consta de 9,505 habitantes de de
re.c:hn.

Dar10 en Q:l¡n¡~nar de la Orden (To·
ledo) :1 3 d~ Di<'icmbI"e de 1~35,-El Se
cret8:'io, ? S. :\r.. Juan Sin~chez.-EI

Ju~:..-\.-u;elmo Oliva.
JO-1621S

ROZAS DE ;'L\DRID (LAS)

El Sr. .h.l~7. :nuni":liJ<\l <.le este ter
mino). en prO.,i:!cllcia -de t·S!" 'lía. ¡lic·
'ad:> en dirige:Ic:ías q"l<: :"iglle por le
·:::.Hl6 al ser ¿lfrvpd!::C.Íi.l ,juliana del

.[1";>' S:mz ;)01' e; ;::¡uJ:~údI :\1. 5·LíO·~

. dia Ji de· Agosto ulthlO, en el kiló
metro 18,:100 de la car.'eteTa de :\!adrid
a La Coruña. ·en este h~rJ!li!1() munici
pal. 1I8 U!'orda00 la c:itadón de la ex
presaca lesionada Juliana del CI.Ira
Sanz, cuyo 2ctual paradero y domicilio
se ign'Jran, a fin de que el día 23 de
Dici~re próxim.o. a las once de la

mañana, comparezca en la Sala audi()ll
cia de este Juzgatlo, a la celebradón
del juicio de faltas correspond iei1 te,
provista de los documentos, testigos y
demás medios dc p• ...IdJ3 con que in
tente yaier5e: apercibida que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a.
que hubiere lugar.

y para su insución en Ja "Gaceta
de ~ladrid, se expide !a presente cé
dula de citación en Las Hozas de ~Ja

drid a 2 de Diciembre de 19:~;-).--El Se
cretario, D. Casas.

JO-16211

SA:'-:TIBA:5;EZ DE YIDRIALES

Don Félix FerI'eras Pontejo, Juez mu
nicipal d.e Santibáñez de Yidriales (Za
mora).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el antel'iol' concurso p:lra pro
\'eer en propiedad la plaza dt~ S~<:rt'ta

rio suplente de este J;.¡zgado municipal,
se anunda a concurso lil.lrepor tér;ui
DO de treinta días, a partir de la inser
ción en el "Boletin OJicia}" de esta pro
vincia y en la "Gacéta de ~lajrid" del
presente edicto. conforme a las dispo
siciones de la ley Orgánica del Poder
judicial; cuyos 8:sp¡rantes deberán pre
sentar sus instancias, ucbidamente do·
cumentadas :y rdntét:p'adas, en este Juz
gac!.o municipal.

naciendo saber que este término cons
ta de 300 habitantes, y que el Sl'creta·
rio sólo percibe los derechos de Aran
ceL

Santibáñez de Vidriales a 1: de Di
ciembre de 193;"),-EI Juez. Félix Ferre
ras.-El Secretario, Yicente Blanco.

JO-16335
SA:;\TISO

Don Justo Oro López, Juez munici
pal de Sant!.so.

Ha30 .saber: Que ¡hallándose ·..acante
el cargo de Sc..:retario suplente de e",[e

Juzgauo, cuyo -censo de población es de
4.íS8 habitantes de hecho )' 5.095 de
derecho, se anur:c::a la provisión a \:Oll
curso libre. por haber quedado desie:-
to el de traslado, confor:ne dispon~ el
Heglamento de 11) de Abril de 1871 )'
demas disposiciones complementarias,
para que dentro del término de quince
días. a contar del siguiente a la llU
blicación de este edicto en la "Gace~a
de .:iladrid" y "Boletín Oficial" de In
provincia, presenten los aspirantes SilS
solicitudes, con los documentos nece
sarios, all te est~ Juzgado rr.:.micipa1.

Santiso. 30 de :;\ovie!11bre de 19:35.-
El Secretario, Luciano Casteló.--El Juez
municipal, Justo Oro.

SARRIO)¡"

Don Aureli::mo Tom':s )íartin, Ju~z

municipal del pueblo de Sarrióll.
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por mi Autoridad con
fecha de hoy. en mérito:; de lo acur
dado por la Superioridad en la causa
númen 34 del año actual, sobre homi
cidio frustrado y tenencia ilícita de ar
mas. declarándolo (>0 parte falta, se
cita al en~artadc Etto:-e :\Iengato Buz
zarelli para que concurra en h Sala
audiencia de este Juzgado mnnicipal,
sito en la Plaza de La Libertad, núme
ro 1, el día 31 del actual, y hora de
las diez de la mañana, para la cele
br ación del correspondiente juicio \'er-

bal de faltas; bajo los apercibimientos
que dctenninan la~ leyes de Enjuicia
miento criminal y de Justici.. luunid
paI.

Sarrión a 2 de Diciembre de 1935.
El Secretario accidental, Tito Pla;;encia.
El Juez municipal, Aureliano Tomas.

JO-16219
TORTOSA

Don han Bladé Farnos, J:,ez munici
pal de Rasquera, partido judicial de
Tortosa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de ~ste

Juzgado. se anuncia a COnCurso de tras
lado, por t-érmino de treinta dias, a par
tir de la publicación del presente edic
to en la "'Gaceta de ·Madrid" y en el
"Boletín Ofidal de la Generalidad de
Cataluña", a fin de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes. debi
damente documentadas y reintegradas.
al Juzgado de primera instancia del
partido, de conformidad a lo preceptua
do en el articulo 5.<> del Real decr:o:to
de 29 de Xo.-iembre de 1920.

El número de habitantes de este tér
mino es de 1.4J6. y el Sec¡-etario no
percibe otros emolumentos que los de
rechas arance1arios.

Rasquera, 3 de Diriernbre de 1935.
El Juez municipal, Juan Bladé.

JO-16334-

VALDESA:\IARIO

Don Emilio García Diez, Juez muni
cipal de este término.

Hago saber: Qne declarado d·esierto
el concursO de traslado para la provi
sión de los cargos de Secretario y Se
cretario suplente, vacantes en este Juz
gado municipal, se anuncia su pro...·isión
a .cOnCurso libre, ugún las disposicio
nes vigentes, debiendo los aspirantes a
dichos caI"gos presentar sus instancias,
debidamente reintegradas. así como los
demás documentos. ante este Juzgado
münicipal, en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edicto
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "Gaceta de ~Iadrid".

Siendo -condición indispensable que
:os que resulten nombrados para des
empeñar dichos cargos fijen la residen
cia en uno de los pueblos de este tér
mino municipal.

Yaldesamario, 3 de Diciembre de
193;'.~-Emilio García.

JO-16336

J"L""RISmCCION DE M.A.RINA

MARIN
Don Buenaventura Lustres Rivas,

Subdelegado maritimo de Marín.
Hago constar: Que habiéndose justifi

cado legalmente la pérdida de la Libre
ta de inscripción marítima y titulo de
Fogonero práctico habilitado de ~Iaqui
nista del inscripto de este trozo Anto
nio Gar,rido Area, folio 4S de s/s., se
dejan nnlos y sin valor alguno los ex
:eresados. documentos. incurriendo en
responsabilidad la persona que haga
uso de los mismos.

y para que conste, finno el presente
en )'Iarín a 4 de Diciembre de 1935.-El
Subdelegado marítimo, Buenayentura
Lustres.

llf-3384

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente. 28.


